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En la ciudad de Abancay, a ros 20 días der mes de enero de 2o2l,siendoa horas 09:00 de la mañana eétando reunidos en forma v¡rtual a través de la satadel Google Meet del Consejo Universitario de la Univérsidad Tecnológica de losAndes, sito en l" 4Y. PerÚ N'700, los miembros det Consejo Universitario de laUnivercidad Tecnológica de los Andes, en mérito a la Convocatoria N" o0s-2022-urEA-cu, der 19 de enero de 2022, rearizada, foi ár-n""tor y eresroát" o"tConseio Universitario, Dr. Zenón Humberto Arévaio Mezarina, y por el SecretarioGeneral Abog. Eleuterio Leonidas Soria Alvarez, oe iá Ún¡versiáao recnálégicade los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretario General ttamó lista y comprobó la asistencia de seis (06)miembros hábiles del Consejo Universitario, de'los nr"r" (09) miembros hábilesdelcolegiado.

1) Dr. Zenón Humberto Arévaro Mezarina, Rector (e) de ra urEA.
?l Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrec{or Académico3) Dr. Dra. carorina soto carrión, vicerrectora de rnvestigación.4) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiantil ante Con-sejo Universitario.
5) Est. Zenón Arce Átvarez, representante estudiantil ante Consejo Uni-versitario.
6) Est. Alberto Mamani Castro, representante estudiantil ante Consejo

Universitario.

No asistieron injustificadamente, tres (03) miembros hábiles del Consejouniversitario, de ros nueve (0g) miembros n¿L¡res, án i" pr¡rera ¡amada de hsta;concediendo 15 minutos de tolerancia, para efectuar ta ságunda llamada:

1) Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de tngeniería.
?l Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de posgrado.
3) Est. Alex Quispe Tintay, iepresentante estudiantil ante cons{o uniu"o

sitario.

Habiéndose advertido la concurrencia de más cantidad de alumnos, elPresidente concedió 15 minutos de tolerancia, para efectuar la segunda llamadade.lista de consejeros universitarios. Cumplido á ti"*po réglamentario, el Secre-tario General efectuó la segunda ltamada de lista dé consejeros universitarios,constatándose la asistencia de ocho (09) miembros del óiugáoo,

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la urEA.
?l Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.3) Dr. Dra. carorina soto carrión, Vicerrectora de lnvestigación,
1) Toribio Tapia Molina, Decano de ra Facurtad de rngeniéría.5) Mag. Bonifacio. Robles Aguirre, Director de la Escüela de posgrado.
6) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiantif ante Con-sejo Universitario.
7) Est. Zenón Arce Átvarez, representante estudiantil ante Consejo Uni-

versitario.

ACTA DE SESÉN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UN

8) Est. Alberto Mamani Castro, representante estudiantil ante Consejo
Universitario
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Est' Alex Quíspe Tintay, representante estudiantil ante Consejo Universita-
rio.

En consecuencia, existiendo quórum reglamentario, el presidente declaró
instalada la sesión extraordinaria de Consejo UJniversitario, pasando a desarrollar
la sesión en el siguiente orden:

II. LECTURA DE ACTA ANTERIOR:
Con la dispensa de la lectura de ac{a anterior, debido a la premura deltiem-

po, con la finalidad de desarrollar la sesión con ta mayor celeribad para atender
los asuntos urgentes de Ia universidad.

III. LEGTURA DE AGENDA:

El siguiente consejero universitario no asistió
extraordinaria de Consejo Universitario:

injustificadamente a la sesión

1) Ratificación de las resolucíones rectorales: 1s6, 160, 163, 165, 166, 167,
168, 169, 170, 171-2021_UTEA-R.

2) Ratificación de resoluciones del vicerrectorado Académico: er4, oz5,
086, 104, 033, 099, 106109-2021-urEA-vRAC y oo1-2o22-urEA-vRAC.

3) Ratificación de resoluciones del Vicerrectoradó de lnvestigación: 001 y
041-2022-UTEA-VR|.

4) OFICIOS: 090, 082, 100,121y 006-2022-UTEA-D|GAF.
5) Aprobación de convenios con la Universidad Nacional Autónoma de Ta-

yacala Daniel Hernández Morillo, con el Centro de Estudios y Desarrollo
social - CEDES Apurímac, lmprementación de Becas con pRoruABEc,
Convenio lnterinstítucional con la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santo
Domingo de Guzmán, Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
con 

-la 
Municipalidad provincial de Abancay, convenio Marco de coope-

ración lnterinstitucional con la Caja Municipal de Ahorro y Crédito Cuico
y Oficio N' 012-2022-D|CTRI-UTEA-Ab.

6) oficio N" 131-2021-urEA-EpG., aprobación de expedientes para optar el
Grado Académico de Maestro.

7) oficio N' 010-2022-urEA-sG-GyT, reconocimiento de Grado Académico
de Magíster.

8) carta N'002-2021-RRSP/A8., reconsideración de la ticencia sin goce de
haber.

IV. ORDEN DEL DiA:
La sesión extraordinaria de Consejo Universitario se desarrolló de acuerdo a

la precitada agenda, en elsiguiente orden:

1- Ratificación de las resoluciones rectorales: 156, 160, 163, 165, 166, 167,
1 68, I 69, 170, 17 1-2021 -UTEA-R.

El Secretario General dio cuenta de cada una de las resoluciones emitidas
por el Rector, en el siguiente orden:

1.1. Ratificación de Resolución Rectoral N" 0l 56-2022-UTEA-R., que
ratifica, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario , la "Resolución del Vice-
rrectorado Académico N" OZ'l -2021 -UTEA-VRAC., del 22 de 1
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que ratif¡ca la Resolución Decanal N" 0563-2021-UTEA-F|., det 1
de 2021, que en su artículo segundo resuelve: modificar la Resolución Decanal
N' 0452-2021-UTEA-F1., en cuanto a la carga académica del I ngeniero Yeran
Antony Vicencio Checco, Lic. David Urrutia Huamán, reemplazando por los pro-
fesionales: Maritza Quispe Flores, docente a tiempo parcial, y Mag.Marisol Ló-
pez Loayza, docente a tiempo parcial, por invitación con forme las normas vigen-
tes de la Universidad y a la Ley Universitaria. Artículo Tercero.- Modificar la Re-
solución Decanal N" 049G.2021-UTEA-F1., del 2g de octubre de 2OZ1, en cuanto
a la carga académica de la Mag. Gloria María Jara Valverde, reemplazando por
el profesional Dr. Segundo Edilberto Vergara Medrana, quien pasan a ser docen-
te de tiempo parcial a tiempo completo, por invitación directa conforme a las

N" 1101-2021-UTEA-FCJCS, det 07 de diciemb¡e de 2021 que aprueba la con-
tratación del docente, por invitación directa, de la Dra. Ruth Angelino Serrano,
para la Escuela Profesional de Derecho a tiempo parcial, conforme lo requerido
por el Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias Jurídicas,
Contables y Sociales, para el semestre de la
presente resolución en fojas 05"

normas vigentes de 13 Univercidad y la Ley Universitaria N" ao22o, según el
cuadro anexo y su artículo cuarto. Mantener vigente todo lo demás que co-ntiene
la Resolución Decanal N" 0162-2021-urEA-F1., oe fecha 22 de octubre de 2021,y la Resolución Decanal N" 0490-2921-UTEA-FI, del 22 de octubre de 2a21,
formando parte de la presente resolución en fojas 06. Artículo segundo.- Ratifi-
car, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrec-
torado Académico N' 074-2021-urEA-cu., del 29 de noviembre de 2021, que
resuelve en su artículo primero.- Ratificar la Resolución Decanal N" 0619-2021-
urEA-F|., del 29 de noviembre de 2021, que aprueba la carga académica de la
Escuela Profesional de lngeniería Ambíental y Recursos Náturales de la filial
cusco, del semestre académicp 20zl-1, a favor de la profesional Mag. Marylin
Banessa olivera Lazo, docente a tiempo parciat, en reemplazo de la ln§. Roxana
Meza Aparicio, conforme a la Directiva por invitación dirácta y normal vigentes
de fa Unjversidad y la Ley Universitaria, la misma que forma párte Oe la présente
resolución en fojas 06. Artículo Tercero.- Ratificar, con caigo a dar óuenta a
Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Acadéhico N" OTS-2021-
UTEA-VRAC, del 29 de noviembre de 2021, que ratifica la Resotución Decanal
N" 0612-2021-urEA-Fl, del 25 de noviemb¡e d,e 2o21, que aprueba, con cargo a
dar cuenta al Consejo de Facultad, la carga académica para et semestre 2O21r-1,
y la elaboración de los contratos de los profesionales: IVtag. Oscar Juro Enciso y
del Mag. Fredy Banios Sánchez, docentes interfacultativo! a tiempo parcial por
renuncia del Mag. Javier Carlin Ramos, para las escuelas profesionales de la
Facultad de lngeniería, de la sede Abancay y de la filial Andahuaylas, por invita-
ción directa conforme a las normas vigentes de la Universidad y lá Ley Universi-
taria, según el anexo adjunto, manteniendo todo lo demás que contieñe la reso-
lución. Artículo Segundo.- Modificar la Resolución DecanalÑ" sog-eo2I-UTEA-
Fl., del 15 de noviembre de 2021, en cuanto la carga académica por renuncia del
profesional, Dr. Segundo Edilberto Vergara Medrano, en cual será reemplazado
por los docentes, Magister Biólogo patricia Salas Recharte, y Mag. Emesto pe-
dro Pariona Necochea, a tiempo parcial, por invitación directa ónfonne a las
normas vigentes de la Universidad y la Ley Universitaria, conforme al cuadro
anexo, manteniendo todo lo demás que contiene la Resolución Decanal N' 563-
2021-urEA-F1., del 15 de noviembre de 2021, formando parte de la presente
resolución en fojas 06. Artículo cuarto.- Ratificar, con c€lrgo a dar cuenta a Con-
sejo Universitario, la Resolución del Vicenectorado Académico N" 0A6-2021-
UTEA-VRAC., del 10 de diciembre de 2021, que ratifica la Resolución Decanal
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La profesora Carolina Soto Carrión observó la aprobación aca-
démica 2021-1, estaríamos incurriendo en responsabilidad, y sugirió emplear otraterminología para proceder con la corrección, y solicitó la opinión del Presidente
al respecto, al mismo tiempo de man¡festar que se absten drá de em¡t¡r su voto.El Presidente del Consejo Universitario, Dr. Humberto Arévalo Mezarina,
manifestó que eI desarrollo académica pasa por cuestiones personales, por loque, st una persona quiere renunciar no se le puede obligar a continuar laboran-
do, por el hecho que ya f¡rmó el contrato , es su derecho de renunciar , por lo que
han modificado la carga académica, donde se encuentra la design ac¡ón de do-centes: la nueva carga académica es por la renuncia.

Con la abstención de la Dra. Carol¡na Soto Carrión, los consejeros univer-
sitarios arribaron al siguiente acue rdo

ACUERDO.- Ratifrcar, por ma'yoría, la Resolución Recto¡at N" Ol S&
2O22.UTEA-R. , que rat¡ñca, con ca¡go a dar cuenta a Con sejo Un¡versita-rio, la "Resolución del Vicenectorado Académico N" 071-2021-UTEA-
VRAC., del 22 de noviembrc de 2021 que rat¡frca la Resolución Decanal
N" O563-2021-UTEA-F| del 17 de noviemb¡e de 2021 que en su añículo
segundo /esue/ye. modifrcar la Resolución Decanal N. AS2-2021-UTEA-
Fl., en cuanto a la carga académica del lngen¡erc yerun Antony V¡cencioCheca, Lic.David Umttia Huamán, reemplazando pot los proasionales:
Maitza Quispe Flores, docente a tiempo parcial, y Mag. Marisot López
Loayza, docente a tiempo parciat, por invitación con fotme las normas v¡-
gentes de la Univetsidad y a ta Le'y Univercitaia. Aftículo Tercero.- Modiñ-
car la Resolución Decanal N. U9C2021-UTEA-F1., clel 2e de octubre de
2021, en cuanto a la carga académica de la Mag. Gtoria María Jara Val-
uerde, reemplazando por el prcfesional Dr. Segundo Edilberto Vetgara
Medrana, qu¡en pasan a ser docente de tiempo parcial a tiempo completo,por ¡nvitación directa conforme a las normas vigentes de la Universidad y laLey Unive rs¡taia N" 30220, según el cuadro anexo y su aftículo cuaño
Mantener vtgente todo lo demás que contiene la Resolución Decanal N"
O162-2021-UTEA-F\., de fecha 22 de octubrc de 2021, y la Resolución De-
canal N' O49G2021-UTEA-F\, det 22 de octubrc de 2021 , fomando pañe
de la presente resolución en fojas 06. Artículo segundo.- Ratifrcar, con car-go a dar cuenta a Consejo lJnive§taio, la Resolución de Vienectorado
Académico N' 07 +202 1 - UTEA-C U., del 29 de nov¡embre de 2021 que re-
suelve en su añículo primea.- Ra tificar la Resolución Decanat N" 0619-
2021-UTEA-F1., del 29 de noviembre de 2021, que aprueba la carya aca-
démica de la Escueta profesionat de lngeniería Ambiental y Recursos /Va-
turales de la frlial Cusco, det semesú/e académico 2021-1, a favot de la prc-
fes¡onal Mag. Marylin Banessa Olivera Lazo, docente a tiempo parciat, en
reemplazo de la lng. Roxana Meza Aparicio, conforme a la Directiva por in-
vitación d¡recta y notmas vigentes de la Univercidad y ta Ley Universitaria,
la m¡sma que forma pafte de la prcsente resolución en fo¡as 06. Atticuto
Tercero.- Ratificar, con cargo a dar cuenta a Consejo tJniversitario, la Re-
sol uc¡ón del Viceflectorado Académico N' O7U2O21-\JTEA-VRAC, del 29
de noviembre de 2021 , que rat¡fica la Resolución Decanal N" 0612-2021_
UTEA-FI, del 25 de noviembre de 2021 que aprueba, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad, ta carga académica pan el semestre 2021-
l, y la elabonción de tos contra fos de /os profesionales: Mag. Oscar Jurc
Enc¡so y det Mag. Fredy Bambs Sánchez, docentes interfacultativos a
tiempo parcial por renunc¡a del Mag. Javier Cadin Ramos, para /as escue-
las profes¡onales de la Faculta de lngeniería, de la sede Aba ydela
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anexo, manten¡endo todo lo demás que conüene ta Resotución Decanat N"
563-2O21-UTEA-F1., del 15 de noviembrc de 2021, formando pafte de ta
presente rcsoluc¡ón en fojas 06. Atticuto cua¡fo._ Ratiñcar, @n catgo a dar
cuenta a Conse.¡b Universitario, la Resotuc¡ón del Vicenectorado icadémi_
co N" 0862021-UTEA-VRAC., det 10 de diciembe de 2021, que ratifica la
Resolución Decanal N" 1101-2021-UTEA-FCJCS, det 07 cle diciembre de
2021, que aprueba la contratac¡ón del docente, por invitación directa, de la
Dra. Ruth Angelino Semno, pan la Escueta profesional de Deáho a
tiempo parcial, conforme lo requeido por et Depattamento de Clencias So-
ciales de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para et
semesf/e académ¡co 2021-1, formando pafte de la prcsente tesolución en
fojas 05".

1.2. Ratificación de Resolución Rectorat N. 0.t60-2022-UTEA_R., de
fecha 16 de diciembre de 202'1, aprueba y autoriza, con c¿¡rgo a dar cuenia a
consejo Universitario, el contrato de la Licenciada en Enfermeiía Frineth Garde.
nia OLANO MOROTE, como Supervisora de Internado Rural en la DISA _ Chan_
ca, por el período del 01 de julio al 30 de diciembre de 2021 (05 meses), por el
semestre académico 2020-ll, por el monto único de S/. j,SO0.OO soles.

La Dra. Carolina Soto, observó que no hay congruencia entre el semestre
académico 2020-ll y el período, porque el semeótre nó ha sido de jurio a diciem-
bre.

El Dec€no de la Facultad de lngeniería, Dr. Toribio Tapia, düo que la ges_
tión de los internados clinicos no dependen de la universidad, si nodei Minist-erio
de Salud, cada med¡o año se realizan las firmas dos veces, desde luego no va a
coincidir con lo que cronograma la universidad con lo que ellos cronogÉman; poi
lo que manifestó que se debe aceptar er requerimiento de la Direcioia de ra És-
cuela Profesional de Enfermería, porque ella es la responsable de gestionar esa
escuela, y sabe los detalles, inclus¡ve ra f¡rma de los convenios soñ muy riguro-
sos; es decir, está condicionado por el proveedor del servic¡o, en este'caó, el
Ministerio de salud; y todo ro referente a ra Facurtad de ciencias de la saiud
tiene un tratamiento muy especial.

La consejera Carolina Soto, re¡teró que existe incongruencia en la resolu-
c¡ón, por lo que solicitó se suprima el término "semestre académico 2O2O_ll" por-
que dicho semestre no ha empezado en el mes de julio, tampoco ha termin'ado
en el mes de dic¡embre de 2021: sugirió que se contemple sólo el período, se
haga algún énfas¡s del semestre académico, más no especificar; de io contrario
va haber incongruencia.

Con la observación de la Dra. Carolina Soto Carrión, el Consejo Un¡versita-
rio arribó al sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, pot mayoria, ta Resotución Rectont N" O16G

filial Andahuaylas, Wr invitación dirccta anforme a las n
la Universidad y la Ley lJniversitaria, según el anexo adjunto, manten¡endo
todo lo demás que conüene la rcsolución. Artículo Segundo.- Modiñcar ta
Resolución Decanal N" 563-2O21-UTEA-F1., del 15 de noviembre de 2021
en cuanto la carya académica por renuncia del profesional, Dr- Segunú
Edilbeño Veryan Medrano, en cual será reemplazado por los docentes,
Magister Biólogo Paticia Sa/as Recharfe, y Mag. Emesto Pedrc Paiona
Necochea, a tiempo parcial, por inv¡tación directa cgnforme a las nomas
vtgen tes de la Universidad y la Ley lJniveñtaia, conforme at cuadrc

2O22-UTEA-R., de fecha 16 de d¡c¡embre de 2021 , aprueba a, con
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cargo a dar cuenta a Consejo Unive¡sitario, el contrato de en
Enfemería Fríneth Ga¡denia OLANO MOROTE, como Superuisora de tn-
temado Rural en la DISA - Chanca, por el periodo del 01 de julio at 30 de
diciembre de 2O21 (05 meses), por e/ semestre académico 2O2O-tt, por el
monto único de S/. l,5O0.AO soles.

1.3. Raüficación de Resorución Rectoral No 0i63-2022-urEA-R., de fe_
cha 20 de diciemb¡e de 2021, que ratifica la Resolución de Vicenectoraáo Rca-
démico N' 071-2021-urEA-vRAC, de fecha 22 de noviembre de 2021,lr" ,._
suelve en su Artículo Primero, ratifica la Resolución Decanal N. 0690-2021-
UTEA-FI, de fecha 10 de diciembre de 2021, que resuelvé en su artículo primero,
modifica la Resolución Decanal N'0612-2021-uTEA-Fl, del 25 de noviembre de
2421, en cuanto a la carga académica por renuncia de profesional, lt¡aé. á¡oiágr,
Patricia Salas Recharte, reemplazándoia por la docente Mag. Gladys u-árill óas-tp.P9r9z' a tiempo parciat, por invitación directa conformJlas noimas vitentes
de.la Universidad y la Ley Universitaria N' 30220 y según el cuadro anexo] en el
artículo segundo, aprueba, con e¡rgo a dar cuenta ai conse¡o de Faculiad, la
carga.acadgmica para el semestre académico 2021-l y la elabbración de *nir"-
to de la profesional, Mag. Gradys Marilú castro pérei, a tiempo parcial, ,lo r"_
ñalado en el artículo precedente de la presente Resolución, foimándo parte de la
presente resolución en fojas 04.

La profesora Carolina Soto, manifestó su desacuerdo con la modificación
de la carga académica, solicitó que se manejen criterios uniformes con ráspécto
a la carga académica.

Con la abstención de la Dra. Carolina Soto Carrión, el Consejo Universita-
rio adoptó el siguiente acuerdo:

AcuERDo.- Ratifrcar, por mayoría. /a Resotución R*torat N" 016g-
2O22'UTEA'R., de fecha 20 de diciembre de 2021, que ratifica ta Resotu-
ción de vicenectondo Académico N" ort-2021-urEA-vRAC, de recii zz
de noviembrc de 2021, que resuelve en su Attícuto Prime¡o, ratifrca ta Re-
solución Decanal N" 0690-2021-LJTEA-F\, de fecha 10 de diciembre de
?0?1, que resuelve en su a¡tícuto primero, modifica ta Resotución Decanal
N" 0612-2021-urEA-Ft, del 25 de noviembte de 2021, en cuanto a la car-ga académica por renuncia de profesional, Mag. Bióloga, patricia sa/as
Recha¡te, rcemplazándota por ta docente nlag.btaays-Maritu castrc pé_
rez, a tiempo parcial, por invitación di¡ec'ta conforme'tas normas vigentes
de la Universidad y la Ley tJnive¡sitatia N" 30220 y según el cuadroáne*o;
en el aftÍculo segundo, aprueba, con caryo a darbuenta at consejo de Fa-
cultad, la carga académica para elsemesfre académico 2oz1-t y'ta áabo-
nción de contrato de la profesional, Mag. Gtadys Maritú castro pérez, a
tiempo parcial, a lo señalado en et a¡ticuto preiedente de la prcsente ne-
solución, formando parte de la presente rcsolución en fojas 0i.
1-4- Ratificación de Resolución Rectoral N" 0i6s-202}-LJTEA-R., que

ratifica, con c€¡rgo a dar cuenta a Consejo Universitario, la Resolución del Vice-
rrectorado Académico N" O101-2021-UTEA-VRAC., del 1t de diciembre de
2021, que resuelve en su artículo primero.- Designar a la Mag. Bertha Milagros
Palomino Buleje, de la Escuela Profesional de Contabilidad , como Coordinadora
de Bienestar Universitario, para la filial Andahuaylas, de la Universidad Tecnoló-
gica de los Andes, a partir de la fecha de emisión de la presente resolución, for-
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El Secretario General, Abog. Leon¡das Soria Alvarez, d|o, se procede conla ratificación respetando estrictamente ra ,eoá¡¿n üelas resoruc¡ones der vice-rrectorado Académim y del Vicerrectorado de lnvestigación.

. A la pregunta del pres¡dente al Secretario Ge;;;i, si cuenta o no con los
l9:yryT9¡ gfe amparan a ra Resotución ¿e¡ 

-Viáñeaorado 
Académico N"0101-2021-UTEA-VRAC., del 17 de d¡c¡embre de ZOii; et Secretario ceneralmanifestó que no cuenta con los. documentos pertinentes que suslentan, sino,tan sóto et V¡cerrectorado Académico N. oloi_2021_úTEA_VRAC., oet iz OÉdiciembre de 2021.

EI D.r Tapia Molina, dijo, que en el Consejo Unlversitario se aprueba lacontratación de ros d¡rectores de escueras profésionares, para ros semestres
académicos 202'11 y 2021-ll, resulta que mahan" ,"né, p"r" ta Sub_Direccióng: Fggurso-s Humanos; por lo que sol¡citó se precise et peiíodo: indicando fecháoe rnrclo y fecha de término a la designación, a fin de que la Sub_Direcc¡On AeRecursos Humanos cumpla con los acüerdos Oel Conse¡ó Univers¡tario.

Por tanto, el presidente dispuso que la Resotuiión Rectoral N. 0,t6S-2022-UTEA-R., sea retirada de ta ágendá Oa Consájo r.niversltario, po, to mañ_feslado por tos consejeros universitários, y se señatá iaiecha de inicit y ra tecná
de término de ra designación de coordinaáora de Bienestar universitario.

La Dra. Carolina Soto, al leslect9 sugirió al Vicerrector Académico que
contraste los datos que obran en la Sub_Direóión de Recursos Humanos.

1.5. Rat¡ficación de Resotuc¡ón Rectoral N. O166-2022-UTEA_R., de fe-cha 30 de dic¡embre de 2021, que ratifica ra Resorución de vicerrectoraáo Aca-démico N' 027-2021-UTEA-VRAC, de fecha 25 Oe octuUre de 2021, que ratifrála Resolución Decanar N' oBZ2-2021-urEA-FcJCS, ie Lc¡ra 20 de octubre deZ-02.t, 0¡e designa, con cargo a dar cuenta a Consejo áe Facultad, , h úüKarina Rocío ALFARO MUNARES, en el cargo de Sub_Directora de Ia EscueÉ
Profesional de contabiridad de ra Firiar Andahiuayras, á p"rt"" de ra fecha de raemisión de la dicha Resorución Decanar hasta tá cutm¡náción der semestre áca-démico 202't-1.

. No hab¡endo objeciones ar respecto, er consejo un¡versitario, arribó ar si-guiente acuerdo:

l-C-U^E|Ir_O-.-¡atificar, por unan¡midad, ta R*olución R*torat N" 0166-
2O22-UTEA-R., de fecha 30 de d¡c¡embre de 2021, que rat¡frca la Resolu_
ción de v¡cenecT,rado Académ¡co N" 027-2021-uiEA-vRAC, de teiii is
!"_p9ty!p-dg 2021, que ratiñca ta Resotución Dáanat N" oAZ2_2o21_
UTEA-FCJCS, de fecha 2O_de octubre de 2021, qié designa, ,o, 

"r,gá "1?: ̂ y:nt" 
a . Consejo de Facuttad, a ta Mag. kinna noé¡o ÁtrenO'Ui-

{vfxE§, en et catgo de Sub_Directon de la Escueta prcfesionat de Conta_bilidad de la Firiat Andahuaytas, a pades de ta fechi de ra emis¡ón de ta i¡-cha Resolución Decanal hasta la culminación del semesf/e académico
2021-t.

La Vicerrectora de lnvesti gación, Dra. Carolina Soto Canióñresolución porque no prec¡sa hasta cuando se le está designando como Coordi-nador de Bienestar Universita no.

1.6. Ratificación de Resolución Rectoral N" 01 67 -2O22-Uf EA-R., de fe-cha 30 de diciembre de 2021 , aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta a Con-sejo Universitario en vías de regularización, el contrato del C.D. Lenin JennoCOÑES MEDINA como Coordin de lnternado Hospitala el Hospital
wYmo¡¡
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No habiendo objeciones, y siendo similar a la Resolución Rec{oral N.0160-2022-UTEA-R., de fecha to ae diciembre i" ioit,' 
"l 

Consejo un¡vers¡tarioarribó al siguiente acuerdo:
AcuERDo.- Ratifrcar, por unanimidad, la R*olución Rwtoral N" ol6T-2022-urEA-R., de fecha 30 de diciembrc de zotzi, aprueba y auwiza, concatgo a dar c^u9nt? a Conseio uniyersitaio, en víaé de re§utarización, etcontrato del C.D. Lenin Jenno coÑEs MEt5tNA, como Cai¡dinaaor ie tn-t9m1do Hospitatario en et Hospitat Guittermo Diáz de ta vega, po, átie¡o_
do de 06 meseg a partir det oi ae ¡utio at 3l de aaemore ie'2'021,,áln""-
trc académico zo2a4, por 07 alumnos er monto s/. g,6gg.oa *É"?prgo
u n ico por honorarios profesion ates).

1.7. Ratificación de Resolución Rectoral No o16g-zoz2-urEA-R., de fe-cha 30 de diciemb¡e de 2021, aprueba y autoriza, 
"on 

cargo a dar cuenta a con_
1e-jg {tiversitario, ^en 

vías de regularización, el contrato del C.D. tu¡s Rmáoor
SAENZ QUINTERO, oomo Coordinador de lnternado Hospitalario en ál Horpit"t
de chincheros, por er período de 06 meses, a partir oer cjt de jutio ar st oé o¡-ciembre de 2021, semestre académico zazo-li, por 0s alumnos el monto s/.2,640.00 soles (pago único por honorarios proresionares).

El Decano de la Facultad de lngeniería, Dr. Toribio Tapia, recomendó através de la presidencia, ar secretarió Generar que tenga mayor cuidado conrespecto a la numeración de las resoluciones, qré oeoeritener secuencia, con-forme a la agenda.
La vicenectora de lnvestigación, Dra. carolina soto, preguntó, cuál es cri_terio por el cual se señala los montos arriba indicados, al misño tiempo de afir-mar que debe ser manejado en forma equilibrada de acuerdo las eicalas. Undocente que tiene una carga académica completa no lleja ni a los sl. e,ooo-, y elque va monitorea a 05 estudiantes va percibir la suma áe S/. 2,600 .oi"., óiro.

S/. 3,900 soles; solicita se aclare esas remuneraciones tan distintas por oi v osalumnos, siestán establecidas o no.
El profesora Toribio Tapia, dijo que la Escuela Profesional de Estomatoto-gía es. m.yy complejo su gestión pórqüe está en función al número de alumnos,

los estudiantes_pagan por internado clínico más de s/. 2,000 a s/. 3,000 soles;
en función al número de.alumnos prorratean, el pago no es mensuat sino por loscinco.meses, por todo elsemesüe; aparentementá pueoe ser mensual, el pago
es único; si dividimos por los 04 meses, el pago meniual és muy bajo.

El Presidente manifestó que hay una escara que se emprea-en coordina-
ción con la Dirección de ra Escuela prófesíonalde Estomatologia.

No habiendo objeciones al respecto, el Consejo Universitario arribó al si-guiente acuerdo:

ACUERDO-' Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectorat N" 016g-
2022-urEA-R., de fecha 30 de diciembrc de 2021, aprueba y autoriza, con
cargo a dar cygntg a Cgnseio tJnivercitario, en víaé de regularizaclói, et
contrato del C.D. Luis Amador SAENZ eU!NTERO, coma óoordinadoi Ae
lntemado Holyitltyio en el Hospitat de chinchetos, por et perfodo de o6
,neses, a paftir del 01 de julio al 31 de diciembre de-2021,'semestre aca_

Guillermo Díaz de la Vega, por el período de 06 meses, a partir oal31 de diciembre de 2021, semestre académico 2O2O-ll, por 07 alumnos el montoS/. 3,698.00 soles (pago único por honorarios profesionales)
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1.8. Ratificación de Resolución Rectoral N" o16g-zo2z-urEA_R., de fe-cha 30 de diciembre de 2021, aprueba y autoriza, con Grrgo a dar cuenta a con_sejo universitario, en vías de iegurariiación, et;;ir"t" der c.D. Luis EnriqueANICAMA MATTA, como Coordiñador de lniernado Hospitalario en el Hospitatsub-Regional chanka - Andahuaylas, por el período de 06 meses, a partir del 01de julío al 31 de d.iclglbre ae zó2,1, semestre académico 2o2o_11, por 02 alum-nos el monto s/. 1,0s6.00 sores. (pago ú1ico poinórárrrros proréslon"r""» tor_mando parte de la presente resoluóiói en fojas O+.
La docente consejera universitaria, Dia. carolina soto canión, insidió so-bre el procedimiento paia el pago de los costos oe intemaoo clínico hospitalario,que debe contar con un documénto nomativo, el mismo que debe rorniár fartede la presente resolución, que debe estar debidamente sustentado en la parteconsiderativa de la resolución.
Al respecto, elPresidente dispuso que, la Sub-Dirección de Recursos Hu-manos y a la Dirección de la Escueia Profbsíonat de Estómatología, a fin de queincorporen. en l-a parte considerativa de la resotuc¡on lai-recomendaciones de laDra' Carolina Soto Carrión sean incorporadas en la parte consideración de laresolución.
El Secretario Generaldio cuenta que existe una tabla de equivalencias pa-ra fines de remuneraciones de los docentes de la Escuela profesional de Esto-mato.logía, donde precisa ra cantidad de arumno; y;ir;rto a pagar: 10 arum_nos la suma de s/. s,290.00, 0g alumnos s/. ¿,2s2.00 sores, 0g arumnos s/.4,224-00,07 alumnos s/. 3,696.00 alumnos, 06 alumnos s/. g,roa.o0 ,o1"., osalumnos s/. 2,640.00 soles, 04 alumnos s/. 2,1l2-oó-soles, 03 alumnos s/.1,58430 soles, 02 alumnos s/. 1,0s6.00 soles, 0i alumnos s/. 52g.00 soles.Estando incorporado en el documento dicha tabla de equivalencias, elConsejo Universitario adoptó el si guiente acuerdo:

AcuERDo- !.atifican por unanimidad, la Resolución R*toral N" 0169-2022'urEA-R, de fecha so de digrgrybre de 2021, que aprueba y autoriza,can catgo a dar cuenta a Conseio-lJniversttario, en'vías'ae regúariiái¡on,
el contnto aet Q;1. l-uis Enriqué AN\)AMA uÁie, coma coordinador delntemado Hospitatario en el Hospitalsu&Regio nat bnanxa - iriiiiiit"r,por el períod9 de oO _meses, a pañir det ü áe jutio at 31 de diciembte de2021, semesfie académico zazo-tL por 02 atuáliis et monto sl. t,,óio.oo
so/es (pago único por honorarios prcfesionales), fátmando parte oé tá-pre_senfe resolución en fojas 04.

1.9. Ratificación de Resotución Rectorar No olro-2o22-urEA-R., de fe-cha 30 de diciembre de- 2021, aprueba y autoriza, *n ."igo a dar cuenta a con_
ry¡9 uliversitario, en vías de regularizáción, et contrato áL n c.D. Hitda soRtAGALINDO, como Coordinadora ie lnternado Hospitalario en la Red de Salud decotabambas, por el período de 06 meses, a partir del 01 de julio al 3l de diciem_bre de 2021, semestre académico 2o2o-ll, pór 0a alumnos el monto sl.2,11z.oosoles (pago único por honorarios profesionáes¡.

No habiendo objeciones, los consejeros úniversitarios arribaron alsiguienteacuerdo:

2,640.0A so/es (pago único

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad, la R*olución Rectoral N" O17O-
de fecha 3O de con
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cargo a dar,cuenta g pongeio r/nt_versitario, en vías de regutarización, ercontrato de ra c-D. Hitda soRrA GAuiDó', éimo'coora¡nadora de tnter_nado Hospitarario en ta Red de satud ae cóiaolÁlas, por er perfodo de o6meses, a qa(i1der o1 de jurio at 31 de diciembre de 202r, é".""f* á"r_démico 202o-rt, por a4 aiumnos et monti s/. i,llz.ooso/es (pago únicopo r h o no n ri os profesion ates).

1.10. Ratificación de Resorución Rectoral N" o1l1-2022-urEA-R., queaprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta a conse¡o universitario, en vías deregularización er contrato dé Jonatan anoagua Cááiro, como coordinador delnternado ctínica en er Hospitar santa Teresiia oe á"¡ro"o de Abancay, por erperíodo de 05 meses a partir der 06 de agosto de 2021ar 06 de enero de 2022,semestre académico 202?, por 0s alumnos por el monto s/. 2,64b3o *rár, p"goúnico por honorarios profesionares, rormanáo prrt" á"l" pro"nte resorución enfojas 04.

. El consejero universitario,. Mag. Bonifacio Robres Aguirre, recomendó arRector, cuando se trata de resolucioiies de materia s¡m¡tar, como en este casocontratos' debe unificar en una sora resoruc¡on pára no'Jii"t"l. más er tiempo; portanto, dijo que su voto es a favor.
La profesora Carolina Soto Canión preguntó al Vicenector Académico, Dr.Ely Acosta valer, ¿es conecto contratar con grado académico de bachilleres almencíonado profesionat para dicha función?
Al respecto, er vicerrector Académico, Ery Acosta, manifestó gue, en caso

1" l": prácticas, ya lo es exigente er gradó;áañü, por cuanto, ta universi_dad depende de institucioneslxtraun¡vircit"rlás páiaámpur algunos roles queexige la academia, como son el caso de tas práctiü. 
"int"rnrdos; 

en ros casosde especialización en Mdicina es más riguróso, qrá tián" realizarpasantías porvarios hospitales; en nuestro caso no se cuenta con la suficiente cantidad dehospitales y médicos que puedan brindar a sárvüio áe pr¿cticas; por otro rado,manifestó que su persona respeta ras decisiones de rós oecanáb§,-oono"'iro_
cesan cuidadosamente los documentos.

Una vez más insistió que en las resoluciones han sido aprobadas los pro-fesionales^99n gradoacadémico, pero en este caso, no; si en el Reglamento delnternado clínÍco e¡tá.co1lgmptado que los jeres oe pii"ti.". deben ostentar etgrado académico de bachiller, no rráuria n¡'ng,iñ pi.ril"ár; de no ser así, dijoabstenerse de emitir su voto a favor.
Sobre el particular el Vicerrector Académico, manifestó que los internadosno son tutores sino coordinadores; cada decanatura t¡ená sus peculiaridades.
El Presidente, por su parte, citó ar arr.zl der Estatuto, que puede ser apri_

:"b19 
p.or.ser equiparables a ayudantes de cátedra, oiáui"""' se requiere osten-tar el^título profesional;.por tahp, dijo, es viable la obsérvación que formula laDra' carolina soto: por lo que dispuéo devolver dicha reiolución a fin de aclare,rectifique o precise por qué se está designando al menc¡onado profesional.
También el Dr. Toribio Tapia, dijo que para ejercer la mencionada función

9" jgl" de práctica o análogo oeue osientar el título profesional, en este caso esbachiller, además de observar que, en ras otras rásoüáon"" er período es de 06meses, en este ceso es 05 meses, preguntó ¿cuál es el criterib par" esta Jife_rencia de períodos?
Por tanto, el Presidente dispuso que dicha resolución sea retirada de laagenda y sea remitida a la Dirección de ia Escuela protei¡onal ann áe qu" pr"-cise la condición académica der mencíonado profesionar.--
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2.1. Rat¡fica ra Resorución det vicerrectorado Académico N" 074-2021-
-U^TqA-VRAC., 

que rat¡fica la Resotución Decanat tt. oátg_zoel_UTEA-F|., del
29 de diciembre de 2021, que_en su artículo primero, aprueba la carga académi_ca la carga académica de ra Escuera profesionar de rnleniería erul"nt"i y iá-
cursos Naturales, de ra firiar cusco, der semestre acaaéñr¡co 2021), afavorte ra
Mag. Marilyn Vanessa Olivera Lazo, docente a tiempo parcial en reemptaro Je iálng. Roxana Meza Aparicio,. conforme a la Directivá por invitación Oirácta y noi
mas vigentes de la Universldad y de la Ley Universitaria, la misma qu" io*
parte de la presente resolución.

El Dr Toribio Tapia, dijo, esta resoruc¡ón ya fue ratif¡cada, estariamos du-
pl¡cando.
La profesora Carolina Soto, preguntó ¿en qué s¡tuación queda la profes¡G

nal lng. Roxana Meza Aparicio?, ya ha sorpiendiüo a la universidad, es necesa_
rio establecer responsabilidades

Al respecfo, el pres¡dente informó que, por disposición de la SUNEDU se
ha realizado la investigac¡ón, y han srdo remitidos ros áctuados a ra suNEDU.

Por tanto, fue retirada de la agenda dicha resolución.

2.2. Raüf¡ca la Resolución del V¡cerrectorado Acadómico N. O7S-2021-
UTEA-VRAC., que rat¡fica la Resolución Decanal N. 0612_2021_UTEA_F|, del 25
de noviembre de 2021, que, en su artículo primero, aprueba, 

"on 
*rgo á d",

cuenta al consejo de Facultad, la carga académica, pará el semeslre acádém¡m
2021'1, y la elaboración de ros contáos de ros proiesionares: Mag. oscar Juro
Enc¡so y del Mag. Fredy Barrios Sánchez, docentes lnter facultativos a tiempo
parcial,.por renunc¡a del Mag. Javier Carlin Ramos para las escuelas profesiona-

l::,.9:,11 Facultad de tngeniería de ta sede Abancay y fitiat Andahuaytas, pár
rnvrtaoon d¡recta conforme a ras normas vigentes de la universidad y laiey úni-
versitaria, según anexo adjunto. Artículo ságundo.- Modificar la Reiolución De-
canal N' 563-2021-urEA-Fr., der r 5 de noviémbre de 202'l , en cuanto a ta carg.
académica, por renuncia der profesionar, Dr. Edirberto segundo verga ia 

-[¡1-

dr.".no, 
"l cual será reemplazado por los docentes Mag. patricia Salas ñocharte,

y Mag. Ernesto Pedro Pariona Necochea, a tiempo paiciar, por inütación crirecta,
conforme a las normas vigente de la UTEA y lá ley Universitaria, conforme ai
cuadro anexo, manteniendo vigente todo to d'emás que contiene la Resolución
Decanal N' 563-2021-UTEA-Fl.

El Presidente así como el Dr. Toribio Tapia, manifestarcn que la presente
resolución ya sido ratificada.

Por tanto, fue retirada de ra agenda ra Resorución der Vicenectorado Aca-
démico N' 07 5-2021 -UT EA-VRAC.

2.3. Rat¡fica la Resolución del Vicerrectorado Académico N. 0g6-2021-
urEA-vRAc., de fecha i0 de diciembre de 2021, ratifica ra Resorución Decanar
N' 01 101-2021-UTEA-FCJCS., de fecha 07 de diciembre de 2021 , que aprueba
la contratac¡ón de docente por invitación d¡rec{a de la Dra. Ruth ANGELIño sE-
RRANO, para la Escuela profesional de Derecho de la sede Abancay, a tiempo
parc¡al, conforme lo requerido por el Deparramento Académico ¿e ciencias do-
ciales de la Facultad de ciencias Jurídicas, contabres y sociales, para el semes-
tre académico 2021-1.

2. Ratificación de resoluciones del Vi
086, 104, 033,099, 106, 109-2021-U

Por dupl¡cidad, fue ret¡rada de la
Académico N' 086-202 1 -UTEA-VRAC.
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2.4. Rat¡fica la Resolución del Vicerrectorado Académico N. 104-2021-
UTEA-VRAC., det 20 de diciembre de 2021, que en su artículo primero, ratifica
la Resolució n Decanal N" 01187 -2O21-UTEA-FCJCS, de fecha 16 de diciembre
de 2021 , que resuelven su artículo primero, aprueba, con cargo a dar cuenta a
Consejo de FacuÍtad la mod ificación de las cargas académicas 2o2l-l de las
escuelas profesionales de Derecho y Contabilidad de la sede Abancay, filiales
Cusco y Andahuaylas, conforme el Reglamento General de Distribución de Car-
ga Académica y Horaria para la educación bajo entornos v¡rtuales de aprendizaje
por el período de emergencia sanitaria COVI-19, el mismo que se aprobó me-
diante Resolución Decanal N" 772-2021 -IJTEA-FCJCS., de fecha 14 de octubre
de 2021 en el artículo segundo, aprueba, con cargo a dar cuenta a Consejo de
Facultad, la modificac¡ón de la carga académica lnter facultativa 2021-l , remitida
por el Departame nto Académico de Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales, conforme el Reglamento General de Distribución
de Carga Académica y Horaria para la educación bajo entornos virtuales de
aprendizaje por el período de emergencia san¡taria COVID-19, el mismo que se
aprobó mediante Resolución Decanal N. 722-2021-UTEA-FCJCS., de fecha l4
de octubre de 2021.

No habiendo objeción, los consejeros universitarios arribaron al siguiente
acuerdo por unan¡mldad:

ACUERDO.- Ratificar, por unan¡midad, ta R*olución det Vicenectondo
Académico N" 1O+2O2i-llfEA-VRAC., det 20 de dic¡embre de 2021, que
en su aftículo primero, ratiñca la Resotución Decanal N" 01187_2021_
UTEA-FCJCS, de fecha 16 de diciembre de 2021, que tesuelven su aftícu_
19 pnmero, aprueba, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facuttad ta mo_
dificación de /as caryas académicas 2021-t cte /as escue/as prcfesionares
de Derccho y Contabitidad de la sede Abancay, fitiales Cusa y Andanuiy_
las.,.conforme el Regtamento Genent de Distribución de Cargá Académióa
y Horaña pan la educación bajo entomos viftuales de aprindizaje por et
p9rí9do_de emergencia sanitatia COV\-|,, el m¡smo que se aprobó me_
diante Resolución Decanal N. 772-2021-UTEA_FCJCS., de fechá tq de o"_
tubre de 2O21; en el aftículo segundo, aprueba, con cargo a dar cuenta a
consejo de Facurtad, ra modificación de ta carga académica tnter facuttati-
v? 2021-1, Bmiüda pot el Depaúamento Académico de Ciencias Soc,a/es
de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contabtes y Socla/eq anforme él
Reglamento Generat de D¡stibución de Catga Acabémica y úoraria para ia
educación bajo entomos virtuates de aprcidizaje pot et peñodo dé emer-
gencia sanitaria covrD-lg, er mismo que se aproibo med¡ante Resorución
Decanal N' 722-2021-IJTEA-FCJCS., de fecha'14 de octubre de 2021.

2.5. Rat¡fica la Resotución det Vicerrectorado Académico t{" 033-202i-
UTEA-VRAC., del 29 de oc{ubre de 2021, que en el arlículo primero, aprueba el
Reglamento de Adm¡sión de pregrado y posgrado de ra univársidad ietnorógrca
99 lgs Alqe:: el mismo que contiene: XI títutos, 110 artículos, 1O Disposicio"nes
F¡nales, 07 D¡spos¡ciones Trans¡torias, versión 2, que forma parte de d¡cha reso_
Iución; en el artículo segundo, aprueba el procedim¡ento de actividades del exa-
men de admisión ordinario y extraord¡nario, el mismo que tiene por objeto dés_
cribir las acl¡vidades, mecanismos y procedimientos uiilizados para difundir el
proceso del examen del concurso de admisión, así como el flujograma; en el
artículo tercero, deja sin efecto, en todos sus extremos ra Resoiuáón de vice-
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- Er secretario Generar dio re,.ura ad titeram der .of¡c¡o N" 076-2022-urEA-vRAc, der 22 de d¡ciembre de 2022, ae¡ viceiréctoiaJo ncaoem¡co, que reiterala ratificación de ra Resorución der vicerrectoiááá Ááoll¡"o 2021-urEA-vRAc,det 29 de octubre de 202't. R_eferencia: onáo ñ: oigü--áózl-uren-sG. acuerdode consejo univers¡tario de fecha so-rl-.2ozr. ránéá 
-"i 

"gr"oo 
de dirigirme austed, previo un cordiar sarudo, con ra f¡naridad oe nácei'aJsu conoc¡miéntóLnrelación al documento de la referencia, to siguiénte:a) Que, mediante Memorándum lrÚltipte N. Oi3-2021_UTEA_VRAC, ctefecha 07 de diciembre de 2021, se iemitió el Reglamento Oe Ram¡s¡ón

le Pregr?99 y Posgrado de la UTEA, conforme a-las observaciones dái
uonsejo Un¡versilario de fecha 3O-11-2021 , para su atención.b) A la fecha sóro ra Facurtad ae tngenieríá' mediante ofic¡o N" or 56-
202f -UTEA-FI, remite un documentó de currículo nacional de perfil delegresado de los estudiantes de educación básica, V no f,acá n¡ng,l,
aporte n¡ observación al reglamento que se ha remitido.c) La Facurtad de cienc¡as Jurídicas, iontabres y so"iat". y ra Facurtad
de Ciencias de la Salud, no ha rem¡t¡do la obslrvación ati¡una a tá fá-
cha.

^^. . .P_91gory¡Suiente, se le solicita en forma reiterativa la rafif¡cación de la RE-SOLUCION DEL VICERRECTORADO ACNOEUI«J-ÑJ-OSS-UIEN.VRAC, d"Íecha 29-10-2021, med¡ante en el cual s" aprreb" á Regtamento ae aam¡s¡Onde pregrado y posgrado de ra un¡versidad recilróg¡ca d-á ros Andes, er mismoque contiene: Xll títulos, 1lO artículos, 10 Disposicónes Finales, OZ Oispósüo_
nes Transitor¡as, vers¡ón 2, y su procedimiento, por los sigu¡ente fundamentos:

1) Que, de conformidad al proceso de licenciamiento y siendo uno de losindicadores el proceso de examen de admisión, el mismo qrá n"i,O"
evaluado en todo el proceso de licenciamiento por los evalüadores dela SUNEDU, es así que la Un¡versidad presentó ,n ,"gfare;b Jáexamen de admisión presencial que ha sido elaborado poi el Vicenec-
torado Académico en coordinación con la Comisión especial Ae Aám¡_sión bajo las recomendaciones de la SUNEDU el mismo qr" .igr" ,i_gente en la SUNEDU. Sin la participación de los Oecanos'y Uirüáres
de escuelas profesionales.

2) Que, er v¡cerrectorado Académico, es er órgano ejecutivo integrante de
la alta direcc¡ón, está encargado de proponér las ñormas, dirig'ír, super_
visar y evaluar las accionei aca¿ém¡cas Oe tormac¡ón protáó*¡i á"por ello que se permite eraborar ros reglamentos, directivas, rineamien-tos' entre otras directrices para su funcii-onamientá de ras diferentes ins-tancias académicas y 

.administrativas de su dependencia y Oe ta Univers¡dad recnorógica de ros Andes, de conformiáad a ra Ley un¡versiiá-
^. ria, Estatuto v¡gente de la UTEA y demás normas conexas.3) El Reglamento es: conjunto ordénado Oe rejfas o preceptos dictadospor la autoridad competente para la ejecució-n de una ley, y el funcio-
.. nam¡ento_de una mrporación, de un servicio o de cualquiér ádividad.4) En reración ar perfir de.ingreso que indica que se debe'especiricar en etreglamento de admisión, se hizo de conoiimiento a los &ñores deca_

nos de ras facurtades que eflo se encuentra estabrecido en sus u¡sános
curriculares de cada escuela profesional al que se encuentran adscri_

rrectorado Académico N' 0436-201g-UTEA-VRAC, de fecha .16 de setiembre de2019
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10)El oficio N' 01s6-2021-urEA-Fr., se tomará en cuenta y se remitirá alas diferentes escuelas profesionales a efectos oe quá se tome en
cuenta al momento de realizar la actualización y evaluación del diseño
curricular r,espetiva, y estos a su vez remitirán a la Dirección de Admi-
sión el perfil del ingresante a efectos de ser considerado 

"n "l 
pio.ó""-

to de admisión para proceso los mismos que debe estar debiiamLnte
aprobados. por er consejo universitario en su oportunidad.

11)Que, mediante Resolución de Consejo Univbrsitario N" 14Z0-2021-
urEA-cu., de fecha 03 de diciembre de zoz1, que en su artículo pri_
mero, resuelve no ratificar la Resolución Rectorá N" 126-2021-UTEA-
R', de fecha 09 de noviembre de 2021, la misma que ratifica la Resolu-
ción del Vicerrectorado Académico N" 033, por lo que solicito ." ,iry¿
dejar sin efecto por los fundamentos citados en el presente documento.

Bajo las reconsideraciones arriba señaladas, solicito ordenar a quien co-rresponda agendar en sesión de Consejo Universitario para su ratificación co-
rrespondiente".

La Vicerrectora de lnvestigación, Dra. carolina soto, manifestó que, el Re_glamento que se encuentra la sUNEDU aún contempla la bomisión de'Admisión,
ahora es Dirección de Admisión, que tampoco están cumpliendo tos perrilés oetegresado, también esto está sujeto a la parte académica, que los dis'eños curri-
culares debió haberse actualizado o modificado, mientras no se cumpla con esta
tarea, esos perfiles van a seguir teniendo problemas.

Al respeclo, el Dr, Toribio Tapia, díjo no estar de acuerdo con el informe.
El Presidente, manifestó que, con la abstención del Dr. Toribio Tapiá, esprocedente ratificar la Resolución del Vicenectorado Académico N. ogi-ZóZl-

UTEA-VRAC,

tos, los mismos que están debidamente aprobados y la
SUNEDU, siendo parte de ello y no en el reglamento de admisión5) Que, la Dirección de admisión, en virtud al reglamento elabora et pros-pecto de admisión para cada convocatoria en el cual se consigna lasgeneralidades de cada escuela prcfesional y se considera el perfil delingresante de acuerdo al díselo curicular de cada escuela profesional,
así como las vacantes propuestas.

6) El proceso de admisión bajo su autonomía es la encargada de capturar
usuarios i ng resantes pre-u niversitarias, y al ser ingresantes recién es-tán bajo la dirección y supervisión de los decanos y directores de es-
cuelas profesionales durante su proceso de enseñanza aprendizaje
hasta su graduación y titulación respectiva.

7) A la fecha el proceso de admisión n2012-ll, se encuentra en pleno pro-
ceso, el Centro Pre-Universitario (CpU-UTEA), el examen de lngreso
Escolar Nacional (lEN-UTEA) programado para el 18-12-20218) El Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado es el mismo con
la diferencia que se ha cambiado de comisión especial a dirección de
admisión por estar acorde al Estatuto vigente de la UTEA.9) Mediante Memorándum Múltiple N' 016-2021-UTEA-VRAC, de fecha
17 de diciembre de 2O21 se ha dispuesto remitir el perfil del ingreso y
del egresado, disponiend o enviar dicha información a la Dirección de
Admisión e efectos para considerar dentro del prospecto de admisión
en eltérmino de la distancia, asimismo, se le exhorta que para lo suce-
sivo deberá coordinar estas actividades con la Dirección de Admisión
en su oportunidad
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No habiendo más objeciones, los consejeros universi
srgutente acuerdo.

Sin embargo, la Dra. Carol¡na Soto observó con respecto a las vacantes,que debe conlemplar el estud¡o de los antecedentes, s¡ b¡en tenemos conoci_miento que algunas escuelas profesiona les ya están en caída, en ciene, no sepuede seguir conlemplando vacantes elevadas; por ejemplo, la Escuela profe_
sional de Derecho tiene 4g vacantes , que tiene mayor demanda de postulantes,
y la Escuela Profesional de Educac¡ón ha contemplado para cada modal¡dad 50vacantes, acá no hay logica, es inaceptable; por lo que invocó al V¡cerrector
Académico y al Di reclor de Admisión ser más realistas. Recientemente, el Vice-
rrec{or Académ¡co ha dispuesto el estudio de sosten¡b¡l¡dad de cada una de lasescuelas profesionales, que a la fecha no se ve los resultados. para fijar las va-cantes t¡ene que haber un sustento técnico que permita aprobar las vacantes. Alrespecto la SUNEDU va observar a las plazas vacantes en función al mercado:si Ia plaza vacante es 50, pero en el cuadro hilórico siem pre se ha tenido me-nos demanda de postulant es, no hay coherenc¡a entre la cant¡dad de vacantes ypostulantes; por lo que so licitó que la Resolución del Vicerrectorado AcadémicoN" 099-2O21.UTEA-VRAC., sea devuelto al Vicenectorado Académico a fin deque subsane con los di rectores de las escuelas profesionales las observaciones
las plazas vacantes; de lo contrario la SUNEDU va observar.

al

AcuERDo.- Rafiñcar,.por mayoría de votos, ra Resotución det wcerrac-tondo Académia N" oss-2o21_UTEA-ViUC., det 29 de octuOre ie2021 , que en et aútcuto pimero, aprueba et Ráitamento de Admisión dePregrado y posgrado de ta r.Jniversidaa recnoioiiia de tos Andes,-ei mli-mo gue contiene: Xll t¡tulos. t lO aftícutos, t0 bisposiciones Finates, O7Dlsposicrbnes Transitorias, ve,?ión .2, que rárma páite de dicha n"áiié¡ir;en et aftfcuto segundo, aprueba et prácedimienio de act¡v¡daAes ¿ii exa'_men de admisión otdinaio y extraotdinaio, et m,§mo que tiene por objetodescribir las activ¡dades, mecan¡smos y prccedimientos uütizadós purá i_
fund¡r el prcceso del examen det concúrso de adm¡s¡ón, ,"¡ *io'A ¡r¡o_grama; en el attículo terce¡o, deja sin efecto, en fodos sus exfuemos ta ñe_
solución de v¡cenectorado Académim N' u36-2o1g-urEA-vRAc, de fe-
cha 16 de setiembre de 2019.

2.6. Ratiñca ra Resoruc¡ón del vicerrectorado Académico N" 099-2021-
Y^T^E_A:VF|C.: que aprueba et cuadro ¿e vacaniJi dá proceso de admisión
202111 de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la sede Abancay y filiá_les: Cusco.y Andahuaylas, el mismo que contiene: la modalidad y totat Oe riaün_tes por sede y f¡liales, formando parte de la presente resjluc¡ón.

El Dr. Toribio Tapia, manifestó que yá fue observáda esta resorución conreracton at cuadro porque no contenia los porcentajes, por modalidades, los por_
centajes de cada modar¡dad, ros _criterios porcentuáres'no están ctarosj ros ior-centajes tienen que coincidir en 9l cy1dr9, por cada una de las .scr.tasi es ,ñjs,
esos cuadros son evaluados por la SUNEEiU.

Sobre esle asunto, el presidente dijo, al tiempo que se debat¡ó, se informóque contaba 
"on 

una directiva respecto a la distribución porcentual, la duda, si elDirector de Admisión ha tomado en cuenta o no áá 
"iá 

iir""r¡r", o en su defec-to, el Vicerrector Académico, absuelva esa duda.
El Vicerrec{or Académico, Dr. Ely acosta, cito al art. .f 4 del Reglamento deAdmisión, donde precisa ra distribucióñ porceniuar, 

"n 
b"s" a elro si ha traba¡+

do.
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correspondiendo al Director de Admisión consolidar las plazas vacantes, en for-
mato Excel, a fin de que, automáticamente, genere los porcentajes y obtener el
total final. Sin embargo, con respeclo a la Escuela profesional de Educación se
tiene que realizar la revisión correspondiente; una vez más cito el art. 14 del Re-
glamento de Admisión, donde están precisados los porcentajes: número de va-
cantes para admisión ordinaria: graduados y titulados 5%, traslado intemo 2%,
traslado externo 2olo, etc.

Por tanto, el Presidente dispuso que d¡cha resoluc¡ón sea retirada de la
agenda y devuelta al V¡cenectorado Académico, a fin de que real¡cen la distr¡bu-
c¡ón porcentual de las plazas vacantes de cada una de las escuelas profesiona-
les, atendiendo a criterios técnicos que permíta sustentar ante la SUNEDU.

La V¡cerrectora de lnvestigación, Carolina Soto Carrión, además manifestó
que de acuerdo el art. 14 del citado Reglamento, las plazas vac€¡ntes no depen-
de enteramente del Direclor de la Escuela profes¡onal, tiene que ser ratificada
por el Consejo de Facultad, correspond¡endo a los decanos ratificar las vacanles
con la d¡stribución porcentual; por lo que recomendó que las plazas vacantes
sean trabajados con los D¡rectores de las Escuelas Profesionales y los decanos.

En consecuencia, la Resolución del Vicereclorado Académ¡co N. 099-
2021-UTEA-VRAC., fue retirada de la agenda, a fin de que sea devuelta al Vice-
rrectorado Académico.

2.7. Rat¡f¡ca la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académ¡co N. 106-2021-
UTEA-VRAC., que aprueba el otorgamiento de becas integrales y parciales para
el semestre académico 2021-1, en sus diferentes modalidades de la sede Aban-
cay y fil¡ales: Cusco y Andahuaylas, con los s¡guientes resultados (Actjunta 03
hojas del cuadro de becas). Artículo segundo.- Disponer que, en caso de detec-
tar cualqu¡er anomalía o falsedad de información en el proceso de otorgamiento
de becas 2021-l, por la Comisión o persona que haya ¡ntervenido en dicho pro-
ceso, se anulará d¡chas becas de of¡cio y se procederá a las sanciones que co-
rrespondan.

La Dra. Carolina Soto Carrión, manifestó eximirse.
Al respeclo el Presidente, man¡festó que la ratificación de la Resolución del

Vicerrectorado Académico N" 105-2021-UTEA-VRAC., tiene que ser en vías de
regularización, porque ya se encuentra en ejecución.

El Decano de la Facultad de lngenieria, Dr. Toribio Tapia, tuvo duda si la
Resolución está de acuerdo al Reglamento de Becas que se encuentra en la
SUNEDU, de ser así estaría b¡en, pero advirtió que no se está tomando en cuen-
ta el Reglamento, por eso fue observado en una sesión de Consejo Univers¡tar¡o.

La profesora Carol¡na Soto, manifestó que en la ses¡ón anterior no fue rati-
ficado el Reglamento especial de becas con el que fueron ejecutados estos re-
sultados, y se aprobó a fin de que se trabaje con el Reglamento General de Be-
cas que está declarado ante la SUNEDU; sin embargo, el V¡cerrector Académ¡co
ha llevado a cabo este proceso con un reglamento que no ha sido aprobado,
entonces ¿cómo quedan los resultados?, por tanto, esos resultados no tendrían
validez porque se ha desestimado el reglamento con el cual se ha obtenido los
resultados; deb¡ó ceñirse al Reglamento que ha sido aprobado por el Consejo
Universitario, y rec¡én tenían que haber remitido al Consejo Universitario para ia
aprobación de los resultados.

A¡ respecto, el V¡cerrector Académ¡m, Or. Ely Acosta Valer,
las vacantes han sido coordinadas c¡n cada una de las escuelas

El estudiante Zenón Arce, dijo,
liza el Vicerrectorado Académ¡co, po

estar en desacuerdo con el trabajo que rea-
tuvo dudas con respecto al otorgamien-

to de becas, si de verdad están s¡ merecedores los estudi e lo ne-
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ma que
profes¡onales,
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El Vicerrector Académico, Dr. Ely Acosta, manifestó que su labor es enfunción a los intereses de tos esjudiantés, y Oá iá ,niváis¡oao; real¡za trabajo enequ¡po y su acción nunca ha sido autoritariá. poitaniá,'p¡o¡o que se re devuervala Resorución der vicerrectorado Académico ñ;'ioi-)bzr-urEA-VRAC., a finque se proceda con ra corrección de acuerdo ar Regramento eenerar oe Éecas.El proceso de evaruac¡ón y carificación oe ras uüs se ha fievado a cabo de
?:r".rqo at Regtamento Especificos Aá A"á., p"rq* rü."r rn" educación pre-sencial, sino virlual: sin embargo, se advirtió ón 

"¡ 
pr"s¡O"nt" a"f Conr"¡o úni_versitario que er proceso de becas ha sido cumpridá coler Regramento eipecin-cos de_Becas que no ha sido aprobado p"r.f Cánsá¡o üniversitario.

Por tanto, ra Resorución der Viceráctoraoo nüáem¡co N. 106-2021-urEA-
VRAC', fue devuerta ar v¡cerrectorado Académico 

" 
tin o" qu" sea corregida.

2'8. Ratifica ra Resotuc¡ón der vicerrectorado Académico N" r09-202r-
YIA-Y99:^qi:.:qI..!" et Restamenro de pádá" 

"Lrr¡"¡o 
eaucativo y pán_srones para ros estud¡antes de pregrado de ra Universidao recnorogica áJrosAndes, versión 1, et mismo que con-tiene: OO títuloi, áiárt¡"ulor, Ol á¡rpoii"iáncomplementaria y .05 disposiciones finales. nnexoi. iooo erro iormando lártepara de la resoluc¡ón.

La Vicerrectora de lnvestigación, Dra. Carolina Soto, observó a esta reso-lución.man¡festando que en la añterior sesión fue á"t ár0", y ahora retorna; fue
1:*_"1,3 " 

fin de que. tos pagos de tas pensiones 
"á 

áJ¡""n a" acuerao ai'rú_rA;..para e o, sol¡c¡tó que este documento normat¡vo de gestión se tiene quemodificar con la part¡c¡pación de la Dirección Geneá Je Ádmin¡strac¡ón, ra 'oi
rección de Planeamiento y Desarroflo universitario y iai autorioades univers¡ta-nas. oe acuerdo ar estud¡o socioeconómico, que oriente ra actuar¡zación de rosmontos de las tasas educativas.

El Vicenectorado Académim, Ely Acosta, aclaró que esta resolución aún
no. ha sido. debatida, y es falsa que fué devuelta a su áespacho; citó el arr. tii,sobre las tasas educativas, del'Estatuto unlrersitariá, áonde señala qre a"O"reglamentarse los incrementos de las pensiones Uá ensenanza, y ae alreraoaesa disposición se está remitiendo el Reglamento para su aprobación.
. _ A la_ pregunta der presidente, 

¿dicño regrambnto ha sido mnsensuado conla Dirección de praneamiento?, er Vióenecto, Á.raéri"üo.orvió afirmativamen-te, que previamente ha sosten¡do una reunión ae coáiJinacion con dicha Direc-ción, ra Dirección Generar de Adm¡n¡strac¡ón y rá oirá"cün de seMcios Acadé-
micos; aclaró gue no ha sido un trabajo unilatáral 

"ino 
tiáO4o en equipo.

^-^,^ 
=^lr-1,:l::?l-ro1!ioJ"pF Motini, manifesro que en oióna ,"rnión o" tr"u"¡ooeDro pantctpar tos estudiantes. de pregrado y posgrado, por ser los directos iñ_teresados, ya que son ellos quienes pagan poi loJservicibs educativos, párser

muy sensible por er asunto económico; ápreció que tan sólo ha llevado 
" 

L¡o l"reunión entre los proveedores del servicio más no con !ri"ne" reatizan fos pa_gos por los servicios educativos.

_ Por lo que, er vicerrector Académico sugirió se conforme una @mis¡ón re-visora del Reglamento, con los principales adóres, que Jebe estar integrado páralgunos miembros del Consejo úniveisitario, po'. 
"ü"hiá, 

* despacho ná iñJ;nada.

cesitan, y recomendó al Vi
la emis¡ón de las resolucio

anexa el informe correspondiente.

cenector Académico tomar mayor cuidado en cuanto a
nes.

El Presidente preguntó al Secretari
forme de la Dirección de planeam¡ento?

o General: ¿este reglamento
El Secretario General absolvi
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ACUERDO.- Por unanimidad, remiür la R*otución det Vicerrectorado
Académico N" 10E2021.L/TEA-VRAC., y el Reglamento de pago de ser_
vigto glucat¡vo y pens¡ones para tos estuáiantes-de pregrado'de-la univer_
sidad recnorógica de tos Andes, versión 1, a ra Dirección de praneamiento
y Desanorro universitaio a fin de que em¡ta et infome técnico, que debeÁ
goltal con las opin¡ones de tos rcprcsentantes estud¡antites aátd el Conse_jo Universitario y Asamblea universitaia.

2.9. Raüficac¡ón de Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N. 001-
3121!TEA-yRAC., que ratifica ta Resotución Decanat N. 1,306_2021-UTEA_
FCJCS, del 29 de diciembre de 2021, que encarga como Director de ra Escuera
Profesional de Educación, al docente contratado á tiempá compteto, Mag. Néstor
Roas Velasque, a parrir del 03 de enero de 2022 haita ta curminacióñ del se-
mestre académico 2021-1, @nforme lo expuesto en la parte considerativa de lapresente resolución.

El Presidente, man¡festó que para atender ra ¡nquietud der Dr. Toribio Tapra
Molina, el Rectorado he emit¡do un memorándum disioniendo a ra sub-Dirección
de Recursos Humanos, a fin de que todos ros direcióres y sub-directores de es-
cuelas_ profesionares y docentes a tiempo compreto, se erábore una adenda a ros
contratos hasta la culminación del semestre académ¡co 2021-ll.
. No habiendo objeciones, el Consejo Universitario arribó al siguiente acuer_

do:

ACUERDO.- Rat¡ñcar, por unanimidad, ta Resotución de Vicerrectondo
Académico N" ool-2022-TJTEA-vRAc., que ratiñca ta Resotución Decanat
N" 1,3O6-2021-UTEA-FCJCS, det 29 de diciembre cte 2021, qu" 

"nr",gácomo Director de ra Escuera profesionar de Educación, ar docente contía-
tado a tiempo completo, Mag. Néstor Roas Velasque, a partir det 03 de
enerc de 2022 hasta ra cutminación del sernesfre áca¿emico 2021-t, con-
forme lo expuesto en la pañe considentiva de ta prcsente resolución.

3. Ratiltcación de r€soiucíones der vicerrectorado de rnvesügación: 00r y
041-2022-UTEA-VRt.

El secretario Generar dio cuenta a cada una de ras resoruciones emitidas
por el Vicerrectorado de lnvestigación, en el siguiente orden:

Por tanto, el Pres¡dente , sugirió que d¡cho reglamento sea a Di-rección de Planeamiento a fin de que emita el ¡nforme técnico de evaluación
recomendando que paEt efectos de ese ¡nforme se cuente con las oprnrcnes delos represenlantes estudiantiles ante el Consejo Un¡vers¡tario y Asamblea Uni-versitaria

3.1. Raüficación de Resolución de Vicerector de lnvestigación N.00r -2022-UTEA-VR|., que en su artículo primero, declara ganadores del concur-
so de proyectos de investigación financiados por la UTEA 2021), en el grupo de
docentes que se detalla a cont¡nuación: (...) ArtÍculo segu ndo.- Declara ganado-
res del concurso de proyectos de ¡nvest¡gació n f¡nanciados por la UTEA 2021-1,en el grupo de estudi antes que se detalla a continuación (... ) Artículo tercero.-
Declarar ganadores del concurso de proyectos de invest¡gación financiados por
la UTEA 2021- I en el grupo de egresados que se detalla a cont¡nuación (... ) Ar-tículo cuarto.- Declarar ganadores del concurso de proyectos de invest¡ gación
financ¡ados por la UTEA 2021 , del grupo de bachilleres que se conti-
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nuación (...) Artículo qu¡nto.- Aprobar el desembolso económ¡co de montosdelos proyectos de investig ación a ganadores con cargo al presupuesto aproba-
do en el Plan Operativo lnstitucional 2021 , del Vicerrectorado de I nvestigación,
Unidad de Organización: Vicerrectorado de Investigación, ítem I activ¡dad ope-rativa, gestión institucional, meta l, tarea 1.1, convocatoria a concurso de pro-yectos de ¡nvestigac¡ón o líneas de invesügació n

El Dr. Toribio Tapia Molina, dijo ex¡m¡rse del debate de esta resolución por
haber formado parte ¡nic¡a lmente del grupo de docentes y han renunciado

Anie Ia pregunta del Presidente: ¿la resolución del Vicerreclorado de ln_vestigación cuenta con el Informe de la Comisión del Concurso de proyectos delnvestigación?, el Secretario General dio cuenta que no adjunta ningún informeAl respeclo, la Vicenec{ora de lnvestigación informó que se ha adjuntado losresultados emitidos por la Comisión el cuadro de los resultados con las firmasde los miembros de la Com¡s¡ón, el I nforme del Com¡té de Ética
El Presidenle dispuso que la resoluc¡ón sea devuelta al Vicerrectorado delnvest igación, a f¡n de que adjunte el infonne correspondiente.
La Vicerrectora de lnvestigación, Dra. Carolina Soto , ¡nsist¡ó por la ratifica-ción de la resoluc¡ón, ya que tiene la ceremonia programada para la entrega dela resolución a los ganadores con la seguridad que el Consejo Universitario va a

ratificar, compromet¡éndose a entregar las autógrafas.
Por su parte el Vicerrector Académi co, Ely Acosta Valer, también opinóque la resolución debe estar acompañada del informe de la Comisión, anexarposteriormente considero que no es correcto
Por tanto, el presidente d¡spuso que dicha resolución sea ret¡rada, y de-

vuelta al Vicerrecrorado de fnvesügación a f¡n de que anexe os aocumentáJ per-
tinentes.

3.2. Ratificación de Resolución de Vicerrector de lnvesügación N.
911:?O?:UTEA-VR|., que en.su articuto primero, desttna a tos juradás evatua_
oores oe ra segunda etapa del concurso de proyec{os dé investigáción de la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes, detallado a'continuación:

1) Jurado 9)dgrno, 1) Dr. José Luis Rojas Vilca, Oirector de la Escuela de
Posgrado de la UpCH, docenle inveitigador de la Universidad peruano
Cayetano Heredia.

2) Jurado Externo, Mag. Juan Eduardo Gil Mora, docente espec¡alista en
temas ambientales de la Escuela de posgrado de la Universidad Andi-

^. l" d9l Cusco, con posgrado en Ciencia y Íecnología.
3) Jurador Externo, Dr. Alberto Valenzuelá Muñoz, Vicepres¡dente de ln_

vestigación de la Univers¡dad Nacional Autónoma Oe iayaca,¡a "Daniet
Hernández Murillo', Doctor.en Economía, especialista eñ finánzas pú_
blicas y proyectos de inversión pública, costoi, finanzas empresariales,
evaluador de proyectos de inversión.

4) Jurado Externo, Dr. William Elmer Zelada Estraver, Vicepresidente de
lnvestigación de la Univers¡dad Nacional Autónoma Altoandina de
Tarma, Doctor en Medio Ambiente, Maestro en Ciencias mención en
Administración de Flora y Fauna Silvestre',.

Al respec{o el Dr. Toribio Tapia Morina, manifestó eximirse de emitir er vo-
to.
Con la abstención de

adoptó el s¡guiente acuerdo.

W

I Dr. Toribio Tapia Molina, el ConsejoUn flo
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1) Jurado extemo, 1) Dr. José Luis Roias Vilca, Director de la Escuela de
P-osgrado de la UPCH, docente invéstigador de ta lJniversidad peruano
Cayetano Hercdia.

2) Jurado Ex!1mo, Mag. Juan Eduardo Gil Mora, docente especialista enfemas ambientales de /a Escuela de Posgrado de ta tJnivársidad Ándi-
na delCu_sco, con posgrado en Ciencia ylecnotogía.

3) Jurador Extemo, Dr. Atbeño Vatenzueta Muñoz,-Vicepresidente de ln-
vestigaciÓn de la Universidad Nacional Autónoma de'Tayacaja ,'Dán¡et
Hemández Murillo", Doctor en Economía, especiatista en finánzas pú_
blicas y proyectos de inversión púbtica. costoi finanzas empreiiiates,
evaluador de proyectos de invetsión.

4) Jurado Extemo, Dr. Wttiam Etmer Zetada Estraver, Viceprcsidente de
lnvestigaciÓn de la lJnive¡sidad Nacionat Autónoma Áltoandina de
Tarma, Doctor en Medio Ambiente, Maestro en ciencias mención en
Administración de Ftora y Fauna Si/vesfre,,.

4. OFICIOS: 090, 082, 1AO,1Z1 y 006-2022-UTEA-D!GAF.

El Secretario General dio cuenta de cada uno de los oficios emitidos por el
Director General de Administración y Finanzas, en el siguiente orden:

4.1. oFlclo N" 090-2021-urEA-DlGAF., det 02 de diciembre de 2021, det
Direc{or General de Administración, CPC. Donáto Ccoicca Aiquipa, que io[c¡ia ra
autorización del pago de la deuda alquiler e intereses tegates oá loóal eufütioe
la filial Cusco-2020, en mérito al contiato de arrendamien-to de fecha 09-12-2017y Oficio N' 088-2021-UTEA-FC-ADM. Donde da cuenta lue la universidad man-
tiene deudas con la propietaria del local Puputi-filial Cus[o, Doña Cecitia Tayro
llauri, cuyo trámite de pago ro rearizan ras hármanas yonyúárá.¡Íávio 

v ñrtn
celia Mamani rayro, con poderes inscritos en suNARp N" t 12z941g en i"fr"-
sentación de la propietaria, según el cuadro siguiente:

ACUERDO.- Ratificar, por mayoría, la Resolución de de ln-vestigación N" (M1-2022-UTEA- VRl., que en su aftículo primero, designaa los jurados evaluadores de la segunda etapa del concurco de proyectos
de investigación de la Univercidad Tecnológica de /os Andes, detattado acontinuación:

"Por lo que, solicita a su pacho la aulonzación de pago a favor de,la
s/.

propietaria del LOCAL - Filial Cusco hasta por

Ww
UN¡Y[R§IDl1D ANDIS

NO peRfooo MERCED CON-

DUCTIVA ACTUAL
ADELANTO OTOR-

GADO

DESCUENTO

VOLUNTARIO

PROPIETARIO

POR COVTD-í9

Ituponre úoul-
DO ACTUAL SI.

01 Abr-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
02 May-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
03 Jun-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
04 Jul-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
05 Ago-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
06 Set-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
07 Oct-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
08 Nov-20 63,500.00 7,711.86 0 55,788.14
09 Dic-20 63 500.00 7 711.86 0

Total S/
55,788.14

592,093.26

Dr.
\bog,
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502,093.23 soles + pago de intereses Iegales por S/. 5,027.00 soles por os me-
ses dejados de pagar (Cana N O17 -2o21 -PUPUTI)".

Al respecto, el Director General de Administración, Donato Ccoicca , pasó a
sustentar la pet¡ción, manifestando que la un¡vers¡dad tiene acumu lado deudapor concepto de alquiler de tres locales de la filial Cusco , que se ha tenido una
alta presión de los prop¡etarios de los locales de puputi, Collasuyo y Grau. En el
caso de la propietar¡a del local puputi ha exig¡do el pago total de la deuda. se ha
cumplido en cancelar, pero nos ha rechazado hacernos algún descuento, yha
pretendido efectuar el cobro de los ¡ntereses legales; ante esa pretensión su
Despacho no ha accedido de n¡ngún pago de los intereses legales; y haciendo
un ¡nforme complementario d¡jo que, al mes de diciembre de 2021. se ha nivela_
do el pago de las deudas sin los intereses legales; igual trato se ha realizado con
el dueño del local Collasu yo, lo que ac{ualmente se mantienen la deuda en g ran
parle es con el dueño del local Grau. Al momento de suscribir el contrato en lagestión anterior, para la remodelación del local Puputi le habían otorgado un
adelanto de 500 a 600 mil soles, de cuyo hecho es el descuento mensual que se
hace la suma de S/. 7,71 1 86 soles mensuales; siendo el
es el monto de S/. 63,500 00 soles mensuales, por este monto em¡te el recibo de
alquiler en forma mensual, de ese monto se le descuenta la suma de S/
7 ,711.86 soles mensuales por el adelanto que se ha otorgado al momento de

contrato de alquiler en el año de 2017, resulta ndo el monto líquido a
pagar la suma de S/. 55,788.14 soles mensuales; la propietaria de dicho local ha
entregado todos los recibos de los montos cancela dos

El Dr. Toribio Tapia Morina, manifestó que ra universidad tiene que cumprir
con la obl¡gación contraída, y si no cumprimos, erevan er informe a rá surueóúque la UTEA no tiene locales en Cusco, por lo que opinó se cumpla con el pago
de la deuda de los tres locales, ya que necesitamos esos ambientes, para éviár
problemas con los propietarios, que nos puede perjudicar a nuestra licencia.
. No.habiendo objeciones, los consejeros universitarios adoptaron el siguien-
te acuerdo:

ACUERDO.- Autoizar a ta Dirccción General de Administración y Finan_
zes, el pago de la deuda por concepto de atquiler det tocat puputi áe b fitial
Cusco de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por et monto ascen_
dente a S/. 502,093.26 sotes, a ta propietaria, yony Mamani Tairc.
4.2.OFlClO t¡" 082-2020-UTEA-D|GAF., de fecha 18 de noviembre de

2021 de la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, cpc. Donato ccoic-
ca A¡quipa, que solicita aprob^ación por Consejo Universitario la saca de gana-
dos: vacuno y equino del Clp Santo Tomás, existen animales vacunos, 

"qrino" 
y

ovinos que requieren su venta urgente, debido a que su mantenimiento is muy
elevado (forraje, medicamentos, etc.) y no genera ingreso alguno, por to que haá
visto por conveniente real¡zar lo venta respéc{ivo, pñia mmisión áe valorización
y ejecución de venta.

Por lo que, solicita al Rectorado su aprobación por consejo Universitario de
la venta de animales vacunos, coprinos, y equino prwia confoimación del Comi_
té respectivo:

coMrstoN
Propuesta:
Presidente
lntegrantes

W

DE VALORIZACION Y VENTA

Dirección General
:Sub-Dirección

de Admin¡stración y Finanzas.
Producción de Bienes y SeMcios

fl'f]
UIIIYTR§ID.lD TTC Dtr 214811¡l
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Adm¡nistrador del CIP Santo Tomás
D¡rec{or de la Escuela profesional de Agronomía.
Sub-Director de Logística.
Responsable del Área de patrimonio.

VACUNOS, EQUINO Y OVINO A LA VENTA:

0'l toro raza cebú (Peso 4SO a 480 kgs.) propuesta S/: 3,500 a 4,000

01 vace Bron Swtss (peso 320 a 3S0 kgs.) propuesta S/. 1,800 a 2,000

01 vacá bron cobú (peso 330 a 370 kgs.) propuesta S/. 2,400 a 2,600 so-

01 torete de I año propuesta S/. 1,OOO e 1,200 so_

01 caballo propuesta S/. 400 a 5OO so_

Ovino de pelo propuesta S/. 400 soles el

AilDr2

El Presidente man¡festó que son animales que nos están generando mu-
cho costo.

AI respecto, el CpC. Donato Ccoicca, dijo, en épocas donde hay ausenc¡a
de lluvia, es sumamente costoso el mantenimiento dé los animales; él personal
del clP santo Tomás, se dedica a [evar er forraje, se ha tornado insostenibre a
parlir.del mes de abril, a partir de julio solicitaron en forma reitera la autorización
para la saca de los ganados; en térm¡nos de costo-beneficio, la universidad ná
se benef¡cia en absoluto, ocasiona ra dedicación de los recursos de los obreros;
por otro lado, hay animales por la edad requieren dar de baja, efectuar la ventá
conespondiente, para ello solic¡tó se ha propuesto que Ia Escuela profesionaf de
Agronomía integre la comisión.

. .Pg, su parte el Dr. Tapia Molina, estuvo de acuerdo que la escuela profe-
sion^al de Agronomía integre la Comisión, ya que el Clp Santo Tomás, como lo_
cal 2 de Abancay, es un centro experimental de d¡cha escuela profesional, que
tendrán que informar que esos animales ya no son necesarios en las asignáuiás
que corresponden en cuanto a sanidad animal y otros; previamente háya una
opinión de la Dirección de Escuela profesionar dé ngronomía. por si solo el crp
Santo Tomás, de manera integral, no es rentable, poi lo qre recomendó se haga
el análisis más ¡ntegrar; el Vicerreclor Académico,'Dr. ely ncosta, es parte deia
Escuela Profesional de Agronomía, parte de la asignatuia de sanidad animal; él
puede argumentar mejor.

El Dr. Ely Acosta, dijo, siempre ha sido criticado ala cianza de animales
porque no se ha realizado un enfoque que permita generar beneficios; cuando
os proyectos no son claros, tan solo sirven como módulos académicos, obvla-
mente, no va haber rentab¡lidad. Los animales t¡enen una v¡da útil, sólo sirve en
la época en que se reproducen adecuadamente, de manera ópt¡ma, y cuando
cumplen su ciclo se llaman animales de saca; por ello, recomendó real¡zat la
evaluación de los animales in situ, para determinar qué animales se deben sa-
car; en esta temporada es benigna por la presenc¡a de lluv¡as, por lo que autori-
zó la venta previa una eva luación del potencial ganadero que tenemos, y reco-
mendó realizar la venta a finales de abril cuando estén en mejor estado de car-
nes para adquirir meJores precios, y ver cuánto es ind¡spensable como módulo
académico. Coinc¡di endo con lo ifestado por el Dr. Tapia Molina, ver al Clp
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Santo Tomás, desde el punto de vista empresarial, nunca se ha hecho un pro-
yeclo de desarrollo del Clp Santo Tomás, para que pudiera generar ingresos,
siempre se ha trabajado con proyectos muy diluidos, focalizados, que no han
generado impacto. Por lo que consideró oportuno ponemos de acuerdo hoy para
formar una comisión y hacer una propuesta mucho más coherente y emprende-
dora que permita generar ingresos a la universidad

TOSANDES

23

Por su parte el Mag. Bonifacio Robles, concordando con lo manifestado
por los consejeros, opinó a favor de la venta de los animales.

Por tanto, el Presidente propuso elsiguiente acuerdo: autorizar la saca ganado del
CIP Santo Tomás, previo informe técnico de la Escuela Profesional de Agrónomía en
coordinación con el Vicenector Académico, para la primera semana Oe mayo Oe 2OZZ.

Al respecto la Dra. Carolina Soto, por ser un asunto de carácter académico, reco-
mendó que la Dirección de la Escuela Profesionalde Agronomía tomen los acuerdos con
el Vicerrectorado Académico, más no el Consejo Univeisitario, porque se ha adquirido el
ganado para fines netamente académicos.

Sin embargo, el Presidente manifestó que dicho ganado lo compró la universidad,
más no la Escuela Profesional de Agronomía, por to que conesponde al Consejo Univer-
sitario autorizar tal como ha planteado, previo informe técnico de la Escuela profesional
de Agronomía.

El Director General de Administración y Finanzas, Donato Ccoicca Aiquipa,
manifestó estar de acuerdo con el ptanteamiento del Vicerrector Acadéh¡co,
qorque el ganado ha cumplido con la vida útil; por tanto, también opinó que el
Consejo Universitario autorice la saca de ganado que ha cumplido ton lj vida
útil,. con Ia participación del Administrador del CIP S'anto Tomái, quien adminis-
tra los bienes; además de ello existe un módulo de laboratorlo, ón el que nos
hemos licenciado, está exclusivamente destinado para la Escuela profesibnal de
Agronomía, con re§pecto a los animales son para fines experimentales en el
curso de sanidad animal, y otros; por lo que es necesario contar con determina-
da cantidad de animales para fines académicos, y se autorice la saca de los
animales, conforme ha explicado el Vicerrector Académico, a partir de abril o
mayo, para vender a mejor precio por el peso.

El profesor Toribio Tapia Molina, se ratificó en su planteamiento inicial,
porque en este caso es un laboratorio vivo, para ello hay un Plan de Manteni-
miento Anual; para efectos de la autorización de la saca por el Consejo Universi-
tario, previamente contar con los informes de la Dirección de la Escuela profe-
sional de Agronomía, y delAdministrador del clp santo Tomás.

Por tanto, el Presidente puso a conocimiento que existen dos posiciones:
a) Se autorice la saca del ganado previo informe de la Dirección de Escuela pro-
fesional de Agronomía, en coordinación con el Vicerrector Académico, y estabte-
9i9ndo la mejor fecha probable, y b) Se retire de la agenda el oFlclo N. og2-
2020-urEA-DlGAF., y se espere el ínforme previo;fuerón sometidos alvoto.

VOTACIÓN NOMINAL:
Se autorice la saca del ganado previo informe de ta Dirección de Es-

cuela Profesional de Agronomía, en coordinación con el Vicerrector Aca-
démico, estableciendo la mejorfecha más adecuada para la saca:

1) Zenón Humberto Arévalo Mezarina
2) Ely Jesús Acosta Valer.
3) Bonifacio Robles Aguirre.

Se retire de la agenda
re el informe previo:

el OHCD N" 082-2020-UTEA-D\GAF., y se espe-

Ww
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1)

2)

3)

Carolina Soto Carrión (por las razones expuestas por
p¡a).

Ta-

Torib¡o. Tap¡a Mol¡na (No se autorice m¡entras no se cuenta con los in_
formes)
Zenón Humberto Arévalo Mezarina.

,W

NOTA.- No emitiercn et voto tos srgruienáes conseJ.e/os universitaios: Nuia
Aneld Huamán Sánchez y Atbefto Castro Mamani.

El Secretario General comunicó al presidente la exisfencia del empate de
votos.
El Presidente, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, emitió el voto diri-

mente a-favor de la primera posición: ta saca del ganado previo informe de laDirección de Escuela profesional de Agronoñía, en coordinación con etVicerrector Académico, y establ*iendola me¡or íecna probabte.
concluida la votación, er consejo univers¡tario arribó ar siguiente acuerdo:
ACUERDO.- Por mayorla de votos, autorizar la saca det ganado ptev¡o in_
forme de la Dirccción de Escueta profes¡onat de Agrcnomía, en'cood¡na_
ción con el Vicerrector Académico, estabteciendo ta fecha más adecuadapan la saca del ganado.

4.3. OFICIO N. 100-2022-UTEA-D|GAF., de fecha 14 de diciembre de2021' del Director Generar de Administración y Finanzas, cpc. Donato ccoicca
Aiquipa, que solic¡ta aprobación por consejo úniversitario ra ricencia sin goce de
I."hj ". 

favor de O't personat administrativo de ta sede Abancay, eU"g. óá.á
Morilla Juárez, presentó la solic¡tud N'47s98 con registro en Trámites Documen-
tarios N" 18218 de fecha 13t12t2o21, soricitando riéncia sin goce de haber pár
mot¡vg1de estud¡os, porel período de 02 meses, del 1. de enero at 28 de febre-
to de 2022. al amparo del art. 19 literal 0 del Reglamento lnterno de Trabajo, así
como en el art. 97, literal p) del Estatuto ügente.

El Dr. Ely Acosta Valer manifeló estar de acuerdo con licencia sin goce de
haber, previo el informe del estado situacional en que deja el cargo y toi aáua_
dos que tiene pendientes.

La Dra. Carol¡na Soto, si.b¡en es un derecho lo que pide la trabajadora, pe-
ro observó que ra sub.Dirección de Recursos Humanós nb na emitiod É opinion
sobre este asunto.

_ Al respecto, el Director General de Administración informó que exise un
Proveído de fecha 13 de d¡c¡embre de 2021, de ra sub-Dirección de Recursos
Humanos, que remite er expediente a la Diiección General de Admin¡stración
para su conocimiento y autorizac¡ón de la licencia por los fundamentos indicados
en la sol¡citud; por tanto, corresponde ar consejo universitario autorizar o no ra
licencia sin goce de haber.

La profesora Carolina Soto Carrión reiteró una vez más, se respete el pro_
ced¡miento, con el informe de los casos pendientes de atenc¡ón legal.'
. El Presidente propuso el sigu¡ente acuerdo: autorizar la lióncia sin goce

de haber a la Abog. Diana Mori a Ju árez, por er t¡empo soricitado, previa ta-jre-
sentación del informe a ra sub-.Dirección de Recursbs Humanos de ros cásos
legales pend¡entes en procesos administrativos.

Sin embargo, el Decano de la Facultad de lngeniería, Dr. Toribio Tapia,
manifestó que la autorización de la l¡cenc¡a sea prev¡o presentación de informe

del ¡nventario correspo

DTI,OSANDt5
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Por su parte el Mag. Bonifacio Robles, manifestó, se

goce de haber prevía la presentación del informe, y puede ser
cha licencia si no cumple con la presentación del informe

UNIY[flsIDAD

di-

Con la opinión en contra del Dr. Toribio Tapia Molina, et Consejo Universi-tario arribó alsiguiente acuerdo:

ACUERDO-' Por mayoría de votos, autorizar la licencia sin goce de haber
1 Q trabaiadora administr3tiva, Abog. Diana Moritla Juárez, por el tiempo so/icr:tado,.prcvia la presentación det infome a ta Sub-Di¡ec-ción de Recu¡sis Huma-nos de /os casos legates pendientes de procesos administrativos.

4.4. oFlclo N' 12i-2022-urEA-DlGAF., de fecha 30 de diciembre de2021, del Direetor Generar de Admínistración, circ. oonato cco¡cca Á¡qrip", qr"
informa sgbre el proceso de convocatoria y selecclón para la contratación deservicios de vigilancia y limpieza. rnforma qüe d día29 áe diciemb¡e de 2021, apartir de las 08:00 a.m., prevía convocatoria, se ha dado inicio la reunión OetComité.de Adquisiciones, con participación áe a totál¡aao de tos tniéjrántes:
Dirección de Control lnterno, Sub-Dirección de Logístiá, Sub-Direccion áá Con-tabilidad, Dirección de Planeamiento y Desarrolló Uniúersitario y la Dirección
General de Administración y Finanzas, y se ha procedido con la evaluación delas propuestas recibidas según los criteríos establec¡Oos en los Términos de Re-ferencia, determinándose a ias siguientes empresas ganadoras de ta uuená pro:

a) Para servicios de vigilancia: ENVIMEP S.R.L. Empresa de Vigilancia y
Monitoreo especiatizada det perú s.c.R.L. - RUc ñ" zootzgúo8.b) Para seruicios de rimpieza: coREVlsE s.R.L. - corporacién ernlr"r"-
rial Visual servicios Generales s.R.L. - RUc N. 20490s449ig

Mayor detalle de Ia e.valuación y los puntajes de caÉcter técnico y econo-
mico, se encuentran descritos en la Acta lv; oo¿-zoer-cAc-urEA-Ab., cíel 2g de
diciembre de 2021, "Acta de apertura.de sobres y otorgamiento de 

'buena 
pro

contratación de empresas especializadas para vigilanciiy seguridad privada, y
lim.pieza del campus universitario de la sede Añancay, rtl¡alLusco I nriáL an-
dahuaylas", que adjunta al presente oficio.

. Soprg el particular, el Director General de Administración, Donato Ccoicca
Aiquipa, informó que el proceso se ha desarrollado de acuerdo a tos términos de
referencia y el cronograma @rrespondiente contemplado en ros TDRs. En er
TS9 q9 la vigilancia. ha iniciado la prestación de sus servicios a partir dé *"ro
de 2022.; con respecto a la empresa de limpieza se ha requerido tá presentación
de los documentos.correspondiente para la suscripción ob contrató, a la téina
ha cumplido con todo lo requerido, estando expediio para la suscripci'ón delcon-
trato' En el caso de la empresa de vigilancia nán entrLgado la documentación en
forma g3rcial, por lo que se le ha dev-uetto a fin oe que"complete, *ro o l" pr"-
sentación de la carta de fianza.

La Dra. carolina soto, dijo que no va a dar et voto a favor, porque no se le
informó sobre la empresa de vigilancia por qué está brindando .irs .Lrr¡"¡ór,-no
tiene conocimiento del expediente ni de ios rásultados, poi tanto, dijo eximirsé.

No habiendo más objeciones, el Consejo Univeisitario anib'ó a siluiénte
acuerdo:

ACUERDO.- Por mayoría
a /as srgulenfes empresas;

de votos, aprobar el otorgamienta de buena pro
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4.5. oFlcto N" 006-2022-urEA-DtGAF., de fecha 12 de enero de 2022,del Director General de Administración y Finaázas, CpC. Donato Ccoicca Aiqui-pa, -que emite opinión sobre el nuevo horario laboral por tercera ola de U pápa-
gación de la COVID-19, variante Omicron y Duoflorona. El 06 de enero aé zozz,
ha sido publicado el Decreto Supremo tr¡" óoz-zoz2-pcM., modificando el nume-
ral 8.1 del Art. 8 del Decreto supremo N' 1g4-2020-pcM y anteriores a ella, el
nivel de alerta por provincia y limitación al ejercicio del derecho a ta libertad de
!rá1s]!o de personas, por encontrarnos en plena tercera ola de la propagación Oe
la coVlD-19 con sus variantes: Gama, Delta y omicron, y el Duó oé ÉFlorona.
Considerando que, en la ciudad del Cusco ée na ¡ncrlmentado considerable-
mente los contagios y en Andahuaytas como en Abancay de igual ,nán"i, v nr-
biendo recibido el documento citadb en la referencia, y bn ei propósito oé o¡s-
minuir los riesgos de contagio entre los trabajaoorei de la Universidad en el
trance de ida y vuelta que se origina de entre las tg:oo a 14:oo horas de manera
temporal, previo análisis sugiere lo siguiente:

Horario de labores:
Presencial : de 07:30 a.m. a 02:00 p.m.Remoto : de 03:00 p.m.a 04:00 p.m.

Observacione§: para las labores remotas, se implementará los controles y
las hojas de productiüdad, las que semanalmente serbn presentadas a los jefes
inmediatos".

Al respecto el Presidente manifestó su disconformidad por et cambio per-
manente del horario, causando inestabilidad para la gestión administrativa. Sín
embargo, se ha realizado el tamizaje a 134 irabajadóres administrativos de la
universidad, de los cuales, 13 trabajadores han réufiado positivos; también en
la filial Cusco se ha observado simiiares resultados, significaría ,n" poiioitio"o
de contagios, al respecto el Responsable de la unidad dé seguridad, sduo án el
Trabajo y Gestión Ambiental, se va disponer el trabajo remotó por una semana apartir del día lunes y la fumigación total de los ambiántes de ¡á Universidad, y ef
manejo de control en ese tiempo; habiendo realizado las coordinaciones al'íes-pecto, y volver a realizar labores presenciales a partir del lunes 31 de enero de
2022.

a) Para seruicios de vigitancia: ENV\MEp S.R.t. vMonito¡eo especiatizada det peru S.C.R.L. - RUC N" 2061295408.b) Para seruicios de limpieza: COREVTSE S.R.t. - Corporación Emprcsa-
rialVisual Serwbrbs Gene rales S. R.t. - RUC N" 2U90544918

la fu
El vicerrector Académico recomendó se realice la desinfección en lugar de

migación empleando aparatos electrónicos que trabajan con ozono; porque
la fumígación es con insecticidas y el virus tiene otro tratamiento.

Al respecto, el Presidente dijo que va @nversar con el responsable.
EI estudiante Zenón Arce propuso que la desinfección sea semanal, o en

forma periódica; de su parte, dijo, no aceptar esa propuesta.
EI profesor Toribio Tapia, propuso retirar de la agenda a este pedido hasta

contar con toda la información pertinente, a fin de que el Consejo Universitario
tome la decisión conespondiente. para realiza¡ eltrabajo remoto, la entidad tiene
que brindar todas las facilidades; cada trabajador tiene que tener la documenta-
ción de manera electrónica a fin de que labore desde su domicilio, tampoco se
cuenta con instrumentos de med ición de los resultados del trabajo remoto.

EI Presidente manifestó que, con respecto a los mecanismos de control del
trabajo remoto, va realizar las coordinaciones con la SubDirección de Recursos

UI{I}TR§IDAD

Humanos.
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El Director General de Administración , dijo, cuando en el
bre de 2021 se abordó sobre el horario ha situación de la pandemia era muy
distinta, respecto a la tercera ola; desde enero de2022 hay una nueva realidad,
por la presencia de nuevas cepas del virus, la declaratoria oficial de la tercera
ola, incrementándose el riesgo de contagio; en la filial Cusco se ha tenido simila_
res casos, y dijo estar de acuerdo con lo manifestado por el presidente. 

I nformó,
se cuenta con un méd ico ocupacional que üene trabajando desde una semana,
que haciendo el segui miento de los casos en la sede Abancay y filiales: Cusco vAndahuaylas. Con relación al control de trabajo remoto se viene coordinando
con la Sub-Dirección de Recursos Humanos, sobre los mecanismos de control,
para ello se elaborar la directiva de control correspondiente.

La Vicerrectora de lnvestigación, dijo discrepar con lo manifestado por el
Dirección Generalde Administración, Donato Ccoicca, no es necesaria la directi-
va para el control del trabajo remoto, pues ya lo contempla el Plan de Educación
Virtual que ha sido declarado a la SUNEDU; con respecto a la generación de
más olas de contagio dijo que es cierto que va venir la cuarta ola; corresponde a
la Sub-Di rección de Recursos Humanos tener la información sobrc esos conta-
gios, en coordinación con la Unidad de Seguridad en elTrabajo, con la Dirección
General de Administración, Dirección de Asesoría Legal; para ello solicitó tener
información documentada sobre la pandemia para realizar la medición, labor que
no vienen cumpliendo las personas responsables; no se cuenta con instrumen_
tos de medición, ni estadísticas. Con respecto a ta fumigación, dijo, que es para
las bacterias, el COVID-19 no es una bacteria.

Oficio N' 1 86-2021 -D!CTRI-UTEA-Ab. , de fecha 29 de noviembre de 2021,
de la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, que solici-
ta aprobación del Convenio de Cooperación lnterinstitucional la Uni-

UN¡YTRSID,lI)

Por su parte el Mag. Bonifacio Robtes recomendó tener sumo cuidado con
¡especto a la pandemia, las muertes vienen incrementándose, y no es cierto que
la tercera ola no mata; para trabajo remoto la universidad no óuenta con el ma-
nejo virtual como lo hacen otras universidades, facilitaría la atención oportuna a
los usuarios, reduce algunos costos a la universidad y se expande el campo de
acción. Para ello urge la labor de sensibilización a las autoridades universitbrias,
y manifestó estar de acuerdo con la opinión del presidente.

. . El Dr. Tapia Molina, propuso que el Presidente tome la decisión en base a
la información de las instancias pertinentes, que será respaldado por el Consejo
Universítario.

Finalmente, el Presidente dijo, que tomará la decisión en función al informe
de la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se tomará en cuenta con-
fgr19 9l planteamielt-o de._lgs qgngejeros univeisitarios. Por tanto, dispuso retirar
el oFlclo N' 006-2022-urEA-DlGAF., de la agenda, y actuar conforme el com-
portamiento de la pandemia.

5. Aprcbación de convenios con la Univercidad NacionalAutónoma de Ta-
yacaia Daniel Hernández Moritto, con el Gentro de Estudios y Desarrollo
social - CEDES A¡rurimac, rmprementación de Becas con pRoNABEc,
Convenio lnterinsütucional con ta Cooperativa de Ahorro y CréOito San-
to Domingo de Guzmán, Convenio Marco de Cooperación lnterinstitu-
cional con la Municipalidad provincial de Abancay, convenio Marco de
CooperaciÓn lnterinstitucional con la Gaja illuniciial de Ahorro y Crédi-
to Cusco y Oficio N.012-2022-DtCTRt-UÍeA-tt. '

S.l.Aprobación del convenio con la Universidad Nacional Autónoma
de Tayacaja.

A
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vers¡dad Tecnológica de los Andes y la Universidad Nacional Ta-yacaja Daniel Hernández Murilfo, con la finalidad de establecer programas de
estudio conjunto, íntercambio académico y cooperación universitaria en el campo
de la investigación, la docencia y la extensión universitaria, programas que con-
tribuirán a fortalecer las relaciones académicas, científicas y culturales de ambas
universidades

No habiendo objeciones, el Consejo Universitario arribó al siguiente acuer-
do:

AcuERDo- Aprobar, por unanimidad, el convenio Marco de cooperación
lnterinstitucional entre la Í,Jniversidad Tecnotógica de /os Andes y ta gniveÁiaaa
NacionalAutónoma de Tayacaja Daniel Hemández Muritto.

- 5.z-Aprobación del Convenio con et Centro de Estudios y Desarrollo
Social - CEDES Apurímac.

oficio N" 1s5-2021-DlcrRl-urEA-Ab., de fecha 29 de noviembre de 2021,
la Dirección de Coop"tqón Técnica y Retaciones lnternacionales, solicita apro-
bación del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Universidad iec-
nológica de los Andes y el Centro de Estudios y Desarrollo Social- CEDES Apu-
rímac; que tiene por objeto establecer los meánismos de desarrollo de piá"ti"rt
profesionales para estudiantes de las escuelas profesionales de lngenilría Am-
biental y Recursos Naturales y Agronomía, así como formar lídereJ sociales en
gestión integrada de recursos hídricos y gestión territorial de la localidad.

lnforme Legal N" 020-2021-UrEA-DAL-JVP., del 02 de setiemb¡e de 2021,
de la Dirección de Asesoría Legal de la UTEA, que recomienda la viabilidad de la
suscripción del Convenío de Cooperación lnterinstitucional entre la Universidad
Tecnológica de los Andes y el Centro de Estudios y Desarrollo Social -CEDESApurímac.

No habiendo objeciones, el Consejo Universitario arribó al siguiente acuer-
do:

ACUERDO - Aprobar, por unanimidad, el Convenio de Cooperación lnteri-
nstitucional entre la Universidad Tecnotógica de los Andes y et Centro de
Esfudios y Desanollo Socia/- CEDES Aplurímac.

5.3. Aprobación del Gonvenio con PRONABEC.
oficio N" 206-2021-DtcrRt-urEA-Ab., de fecha 14 de diciembre de 2021,

la Dirección de Coopgracló1 Técnica y Relaciones lnternacionales, solicita apro-
bación del Convenio de Colaboracíón lnterinstitucional entre la Universidad tec-
nológica de los Andes y el programa de Becas y crédito Educativo - pRoNA-
BEC,. para !a implementación de becas, con el óo¡eto de establecer las bases
para la colaboración con el PRONABEC y la Universidad, que permitan fomentar
la continuidad, !a permanencia y la culminacién de estudios superiores, a los
becarios de la Seca de Continuidad de Estudios de Educación §uperior - Con-
vocatoria 2021", que cursan estudios en la institución educativa süperior - lES,
que subvenciona el PRONABEC, con la finalidad de fortalecer et capitat humano
del país, que cumpla con los requisitos establecidos en ta normatividad vigente
sobre la materia, elevando los estándares de calidad profesional, en coheráncia
con la demanda laboralexistente.

No habiendo objeciones, el Consejo Universitario arribó al siguiente acuer-
do:

w
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nstitucional
de Becas y
becas.

5.6. Aprobación del Convenio Marco de Coo
con la Caja tlunicipal de Ahoro y Crédito Cusco.

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, el Convenio de
eltre.lg Ul1lveÉldad Tecnológica de /os Andes y et programa
Ctédito Educativo - PRONABEC, para ta implémentaiOn cle

- 5.4. Aprobac¡ón del Convenio lnter¡nst¡tuc¡onal con la Cooperaüva deAhorro y Crédito Santo Domingo de Guzmán.
Oficio N' 024-2021-OlCfRl-UTEA-Ab., de fecha 13 de enero de 2022, de

la Dirección de cooperación Técnica y Reraciones rnternacionares, que sori'cita
aprobación der convenio lnterinstitucional entre la universiaao recnbbgiü Je
los Andes.y. la cooperat¡va de Ahorro y crédito santo Domingo de Guzñrán de
Responsabilidad Limitada; con la finaridád que ros trabajadorei nombrados, con-
tralados y cesantes de ra universidad, puedan adquirir iervicios o créditos de ra
cooperativa, previa calificación cred¡ticia por parte de dicha entidad; descuentos
que serán efectuados al benef¡c¡ario en su planilla ún¡ca de remuneraciones, y
hasta por el monto que no sea superior ar 50% der totar de sus remuneraciones,
con la existencia de la comunicación oportuna al respecto.

.Opinión Legal N"03-2022-OAL-UTEA, del 13 ie enero de 2022, de la Di-
rección de Asesoría Legal de- la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, qr" ári
te opin¡ón favorable para la firma del convenio de cóoperación lnterinstiiucional
para el otorgamiento de créd¡tos personares bajo la modaridad de descuento pái
planilla de remuneraciones de la Univers¡dad Íecnológica de los Andes con la
Cooperativa de Ahorro y Crédito Santo Domingo de Guimán.

. No hab¡endo objeciones, er consejo un¡versitario arribó ar siguiente acuer-
do:

ACUERDO.- Aprcbar, por unanimidad, la Convenio lnteinstitucionat entre
la_Un¡verstd_ad Tecnol@ica de los Andes y ta Cooperaüva de Ahono y Cé_
dito Sanfo Domingo de Guzmán de Responsabilidad Limitada.

5.5' Aprobación der convenio Marco de cooperación rnterinstitucionar
con la Municipal¡dad Prov¡ncial de Abancay.

Oficio N' 020-2021-D|CTR|-UTEA-Ab., de fecha l3 de enero de 2022, ta
Direcc¡ón-de cooperación Técn¡ca y Reraciones rntemacionares, soricita aproLa-
ción del convenio Marco de cooperación lnterinstituc¡onar entre la universidad
Tecnológica de los Andes y la Mun¡cipalidad provincial de Abancay, con la finali-
dad de establecer mecan¡smos e instrumenros de benefic¡o mutuo, la realización
de acciones conjuntas entre las partes para la mejora de las capacidades de
alumnos que aspiran formarse profesionalmente mediante las iráAicas pre_
profesionales y profes¡onales, a efeclos de desarrollar actividades que p"rritan
el desarrollo sostenible en la Región Apurímac, así como el desarroilo sbc¡oeco-
nómico de la Provincia de Abancay.

. No habiendo objeciones, er consejo univers¡tario arribó ar siguiente acuer-
do:

f!U!nfO- nf robar, por unanimidad, et Convenio Marco de Cooperación
lnteinst¡tucional entre la univeñdad Tecnotógica de tos Andes y la Muni_
cipalidad Prcvincial de Abancay.

peración lnter¡nstitucional
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Oficio N" 023-2021-D|CTR|-UTEA-Ab., de fecha l3 de e
la Direcc¡ón de Cooperación Técn¡ca y Relaciones lnternac¡onales
bación del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Un

e

nológica de los Andes y la Caja Municipal de Ahorro y Crédito Cusco S. A., para
el otorgamiento de créditos personales med¡ante descuentos en la planilla única
de remuneraciones, bajo la modal¡dad de "Crédito lnstitucional,,, a lós trabajado_
res nombrados activos, cesantes, contratados

. _Opinión Legal N' O2-2022-UTEA-DAL., del 13 de enero de 2022, de la Di_
recc¡ón de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, que opiña que es
procedente la firma del convenio de cooperación lnterinst¡tucional para ei otor-
gamiento de créditos personales bajo la modalidad de descuento por planilla de
remuneraciones.con la Caja Municipal de Ahono y Crédito Cusco §. A., y la Uni_
vers¡dad Tecnológica de los Andes.

. No habiendo objeciones, el Consejo Univers¡tario anibó al sigu¡ente acuer-
do:

ACUERDO.- Aprcbar, por unanim¡dad, et Convenio de Cooperación tntei_
nstitucional para er otorgam¡ento de créditos personales bajo ra modaridad
de descuento por planilla de rcmuneac¡ones con la Caja Municipal de
Ahono y Crédito Cusco S. A., y ta tJniversidad Tecnotóg¡ca de /os Andes.

5.7. Ofi cio N" 012-2O22-O\CTR!-UTEA-Ab.

Of¡c¡o N' 012-2021-DICTRI-UTEA-Ab., de fecha 06 de enero de 2O22, la
Dirección de cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, solicita aproba-
ción para la postulación al Programa LINNAEUS-PALME del país de Suecia y la
propuesta del Acuerdo de lntercambio de estud¡antes con la UniversidaA de b¿_
vle de Suecia y la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, con la finalidad de po-
tenciar la ¡nternacional¡zac¡ón de la educación y promover el autocrecimiento y el
entend¡m¡ento. D¡cho acuerdo permitirá a los estud¡antes de pregrado y pos§ra_
do completen un período reconocido de eludios en la inlitución asoc¡áda; pára
ello, de acuerdo las cond¡ciones establecidas por la Universidad de Sueciá, la
Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, CpC. Euse'bio
Marcos.Mamani Cárdenas, propone las siguientes acciones: 1) Los dos pases
aéreos internacionales ofrecidoi por la contraparte deben ser ocupados por el
Rector, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina y por el Dr. Ángel Mogrovejb Flo_
res, docente de la Escuela de posgrado y contacto de la Universidaá Oe bave,
2) Es muy necesaria la participación de la Dra. Carolina Soto Carrión, en su cali-
dad de Vicerrectora de lnvestigación, en la delegación que viaje a Suecia para
negociar las mejores cond¡ciones económicas que permitan que nuestros estu_
d¡antes part¡c¡pen en el ¡ntercambio con Suecia, con gastos dL pasajes aéreos,
hospedaje, alimentación y viáticos internacionales asumidos poi la Universidad
Tecnológica de los Andes, y 3) Todo gasto económico que no cubra la Universi-
dad de Gávle debe ser asum¡do por la Universidad Tecnológica de los Andes;
para tal efecto, adjunta la propuesta de Acuerdo de intercambio an la tJniversi-
dad de Gávle de Suecia;

apro-
iversidad Tec-

El Presidente ampl¡ó el sustento manifestando que, la propuesta del
acuerdo contempla el viaje del promotor y del rector a la ciudad de Estocolmo-
Suecia, para realizar las coord¡nac¡ones in sifu, sólo contempla el pago de los
pasajes de parte de la Universidad Tecnológica de los Andes, no contempla el
pago de la estadía en Suecia, en este caso para el Rector; por otro lado, el
Coordinador plantea que viajar el promotor, CPC. Eusebio Marcos Ma-
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man¡ cárdenas, y la Dra. Carolina Soto Carrión es la suma de S/. 1s,000 soles,
que comprende los gastos de pasajes y estadía, y en su caso del Rector, es el
monto de S/, 5,000 soles. El Presidente, manifestó que su pasaporte está cadu-
cado, por lo que declinaría su viaje a favor de la Dra. Carolina Soto Carrión y del
Director de DlCTRl, a fin de que viajen a la ciudad de Estocolmo-Suecia. Paia tal
efecto, vio por conveniente que el Director de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales, a fin de que sustente sobre el particular.

Por su parte la Dra. Carolina Soto, aclaró que no es un convenio sino una
postulación, con la ventaja, que el Coordinador de esta postulación es peruano,
que quiere apoyar a la región Apurímac, quien anteriormente había trabajado en
esta región, en la actualidad tiene nacionalidad sueca; según et Coordinador
tienen que üajar 03 personas con la finalidad de mostrar que hay inteés de par-
te de la universidad frente a la Universidad de Gávle, a fin de tener a cambio la
movilidad estudiantil, en especial, de ingenierías a largo plazo, con proyección a
dar laborando en dicho país; también la movilidad estudiantil de las escuelas de
salud, como Enfermería. Es el caso, que esta universidad sueca viene trabajan-
do con estudiantes chinos. El viaje protocolar sería en el mes de febrero, igual-
mente de la Universidad de Gávle harían el viaje protocolar a nuestra univ-ersi-
dad con recursos pagados íntegramente por ellos, que vendrán una delegación
de dicha universidad, entre ellos el Coordinador, con la finalidad de crear condi-
ciones a fin de que los estudiantes de Suecia realicen la movilidad estudiantil.
Sin embargo, hay un problema limitante de parte de nuestros estudiantes, es el
dominio del idioma inglés, lo cual se puso a consideración del Coordinador;
quien dijo que, en el período de un mes, brindará la preparación correspondien-
te, mientras tanto, aquí en nuestra universidad ya pueden realiza¡ un ciclo acele-
rado hasta el mes de julio, mes en el que estarían viajando a Suecia para reali-
zar la movilidad estudiantil, todo un semestre; el estudiante que viaja va a recibir
20 mil coronas de parte de Suecia y lo demás será costeada por la urEA, igual
tratamiento recibirán los estudiantes de Suecia. Por otro lado, la universidad
sueca quieren pagar los pasajes de ida y vuelta del Rector, y de las dos perso-
nas adicionales, lo asumirá nuestra universidad, por un monto de S/. 15,000 so-
les; lo que ganaríamos sería mucho más, según et informe del Coordinador, los
estudiantes que han ido realizar su movilidad durante 06 meses, al término del
ciclo, han optado por radicar en dicho país. Una vez más reiteró, tiene que viajar
un equipo.

El Presidente, manifestó que, con este convenio lograríamos el intercambio
docente y estudiantil por el período de un año, lo cual será tratado en la reunión
llevarse a cabo en Suecia. La Universidad de Gávle brindará al docente benefi-
ciado el pasaje y vivienda por un monto de 20 mil coronas.

El Vicerrector Académico, manifestó que la pasantía es de carácter aca-
démico vinculado con el mundo de la ingeniería, donde debería estar incluido un
ingeniero; al respecto, propuso al Dr. Toribio Tapia, en su condición de Decano;
por tanto, nuestro objetivo es internacionalizar a nuestra universidad.

Por su parte, el Dr. Toribio Tapia, consideró una oportunidad la movilidad
estudiantil y docente; por tanto, cumplir con todos los requisitos de la postula-
ción; dijo, tenemos que aniesgar, pues el que no aniesga no gana, aparente-
mente es un gasto pero a la larga se convierte en una inversión. Se trata de bus-
car oportunidad para nuestros estudiantes a fin de que ellos salgan a otras lati-
tudes; ello implica implementar un laboratorio de inglés para practicar el inglés.
Por lo que recomendó que la universidad arriesgue conforme la propuesta del
Director de Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales, consideró, la
retribución será mayor
región Apurímac.

nuestra universidad, también para toda la

Uli¡VTRSIDAD

, no solo

W
SECRE

iiváie;

31



00224

que es académico, q_ue viaje é1, por lo que declinó, que no v¡ajará a Suecia. Sin
embargo, recomendó que la universidad no pierda esta postuiación, no hacerlo
estaríamos. generando un precedente muy negativo; poi lo que pópr"o 

"i 
Or.

Ely Acosta Valer a fin de que v¡aje conjuntamenie con el Rector.
El estudiante Zenón Arce, recomendó a los miembros del Consejo Un¡ver-

sitario, entrar a un buen acuerdo a fin de que nuestra universidad párti"ip" 
"nese convenio a f¡n de que viajen los estudiantes; para ello superar lai asperezas

entre los m¡embros del Consejo Universitario.
El Presidente, manifestó que el Director de Cooperación Técnica y Rela_

ciones lnternacionales tienen que también v¡ajar.
El Vicerrector Académico, por su parte, solic¡tó que no le propongan para

viajar a Suec¡a.
Por tanto, el Pres¡dente solicitó al consejo Universitario la autorización der

viaje, y cuántas personas deben conformar la delegac¡ón; para ello, autorizar al
Recto-r a fin de que real¡ce las coordinaciones pert¡n;ntes, con cargo a dar cuen_
ta al consejo universitario, en base a las posibilidades económicaé de la univer-
sidad.

El profesor Toribio Tapia propuso que er Rector rear¡ce ras coordinaciones
con el Direclor de cooperación Técn¡ca y Reraciones rnternacionares sobre
cuánto es el mínimo necesario de la delegación que a viajar a Suecla.

La Dra. Carolina Soto, propuso que deben viajar 03 personas, de las cua-
les una de ellas ya t¡ene er pasaje de ida y vuerta págado por ra universidad de
Gávle, los demás costos serían para las dos personás y más para la tercera
persona, cuyos gastos serán solventados por la universidad recnológica de los
Andes, en cuanto se refiere a ra al¡mentación y hospedaje, pero los paéajes esta-
rían ya pagados por la univers¡dad. con respecto á ta cánt¡'¿ao oe integántes Je
la delegación recomendó que determlne la Dirección General de Administración
y la Direrción de Planeamiento y Desarrollo universitario, de acuerdo a nuestros
recursos económicos. con respecto al Director de cooperación Técnica y Rela-
ciones lnternacionales, CpC. Eusebio Mamani Cárdenas ¡nformó que nb ,a a
viajar por problemas de salud y por motivos de vacaciones. No es elbpC. Euse-
bio Mamani que logrado acercamiento s¡no su persona, como V¡cenectora de
lnvestigación, pero fue quien realizó las gestiones muy éleres.

Por tanto, el Presidente propuso el siguiente acúerdo: autorizar el viaje, pa_
ra ello autorizar al Rector a f¡n de que coordine la asistencia como mínimo de
tres personas a esta postulación.

. No habiendo objeciones, el Consejo Univers¡tario arribó al siguiente acuer_
do:

ACUERDO.- Por unanimidad, autorizar el v¡aje, para ello autoizar al Rec_
tor a ñn de que coordine la asistencia como minimo de tres personas a la
postulación para el intercambio de esfud¡antes con la univers¡dad de Gávte
de Suecia y la Universidad Tecnológica de los Andes.

Por tanto, exist¡endo el consejo por la postulac¡ón de
Presidente plantó, ¿quiénes van a viajaft

La Dra. Carolina Soto, habiendo escuchado la manifestación del Dr. Ely
Acosta Valer, declinó su viaje a Suec¡a, no obstante que dicho viaje está vincu-
lado con la ¡nvestigación que compete a su Despacho, quien realizó los acerca-
mientos con la Universidad de Gávle; pero s¡ el Vicerrector Académico considera

La Dra. Carolina
de Recursos Humanos
el trabajo remoto.

Soto, solicitó se agregue al acuerdo, que la Sub-Dirección
presente planes para el trabajo con los instrumentos pata
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E/V ESIE ACTO, EL PRESIDENTE D/SPUSO SUSPENDER tA SES/ÓN EX-
TRAORDINARIA DE CONSEJO IJNIVERSITARIO POR HABER SUPERADO
LAS IRES HORAS REGLAMENTARIAS DE DURACIÓN DE LA SES'ÓN YPOR
TENER GRADO ACADÉ,MICO; LOS IEMAS PENDI ENTE S SE&4A/ IRA IADOS
EN PRIORIDAD EN LA PRÓXIMA SES/ÓN
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Siendo a horas 01:10 p.m. de la fecha ut supra, el presidente suspendió la se_
sión para continuar la próxima ses¡ón con lós asuntos pendiente;, pasan¿o a
suscribir la acta los asistentes en señal de conformidad, dando fe el'secretario
General que al final de la m¡sma suscribe.


